
 

AÑO CCI._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _   MARTES 13 DE MAYO.   1862-NUM . 133.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D I  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. [la R eina (Q. D. G .) y su augusta 

Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

R EA L d e c r e t o .

A fin de que las ceremonias que deben te
ner lugar con motivo de mi próximo alumbra
miento, cuando el Todopoderoso permita que 
se realice tan fausto suceso, se verifiquen con 
todas las solemnidades acostumbradas,
' Vengo «n decretar lo siguiente:

Artículo \ .°  Asistirán á la presentación del 
Infante ó Infanta de España que dé á luz, 
los Ministros de la Corona: los Jefes de Pa
lacio: una Diputación de cada uno de los Cuer
pos Colegisladores: una comisión de d o s jn d i-  
víduos nombrados por la Diputación déla  Gran
deza: los Capitanes Generales de ejército y de 
lá armada: los Caballeros d eja  Insigne Orden 
del Toison de Oro: una comisión de dos indi
viduos de cada una délas Supremas Asambleas 
de las Reales Ordenes de Cárlos III é Isabel la 
Católica: otra de igual número de individuos 
de cada una de las venerandas Asambleas 
de la Inclita Orden militar de San Juan de Je-  
rasalen en las lenguas de Aragón y de Castilla, 
y de las cuatro Ordenes militares: el Presi
dente del Consejo de Estado y los d e jo s  Tri
bunales Supremos: una comisión de dos indi
viduos del Supremo Tribunal de la Rota: los 
individuos del extinguido Consejo de Estado: 
el Arzobispo de Toledo: el Arzobispo mi Confe
sor: el Patriarca de las Indias: los que han sido 
Embajadores: el Capitán General de C a stilla  la  
Nueva: el Gobernador de la  p ro v in c ia  de Ma
drid: el Alcalde-Corregidor de Madrid: una co 
misión de dos Concejales de Madrid, designa
dos por el Ayuntamiento: el Director general 
dé'lafArmada: los Directores é Inspectores de 
todas las armas: una comisión del Cuerpo co
legiado déla Nobleza.

Art. %° Será invitado para asistir á la mis- 
fila ceremonia el Cuerpo diplomático extranje
ro, con el cual concurrirá el Introductor de 
Embajadores.

Art. 3.° Tan luego como á juicio de mis 
Médicos de Cámara se presenten señales evi
dentes de mi próximo alumbramiento, se av i- 
sará'á Jas personas arriba designadas para que 
concurran de uniforme á las habitaciones de 
Palacio destinadas al efecto.

Art. 4.° Verificado el parto, mi Camarera 
Mayor lo pondrá inmediatamente en conoci
miento del Presidente de mi Consejo de Minis
tros, quien anunciará á las personas presentes 
este fausto acontecim iento, participándoles el 
sexo del recien nacido, y lo comunicará al Ca
pitán general de Madrid y al Comandante ge
neral de Alabarderos, á fin de que se hagan 
CBñla' pbsible celeridad las señales y las salvas 
de que se trata en el artículo siguiente.

Art. 5.° Para que el vecindario de la muy 
heróica villa de Madrid sepa acto continuo si 
el recien nacido es Infante ó Infanta, se enar- 
bolará en el primer caso la bandera española 
en la parte del Real Palacio llamada la Punta 
del D iam ante, y se harán salvas de 25 caño
nazos en la Montaña del Príncipe Pió, en el 
altillo de San Blas y en la puerta de Bilbao; 
en el segundo, la bandera será blanca y las 
salvas de 15 cañonazos.

Art. 6.® El R ey mi augusto y mi muy ama
do Esposo, acompañado de los Ministros de la 
Corona, de mi Camarera Mayor, y de los Jefes 
de Palacio, presentará el recien nacido ó recien 
nacida al Cuerpo diplomático extranjero y de
más personas reunidas en Palacio en virtud 
del presente decreto.

Art. 7.° El Ministro de Gracia y Justicia, 
como Notario mayor del Reino, extenderá el 
acta del nacimiento y presentación, terminada 
que sea esta ceremonia.

Art. 8.° El presente decreto se comunicará 
por el Presidente de mi Consejo de Ministros á 
todos los Ministerios y á mi Mayordomo Mayor, 
para su puntual cumplimiento en la parte que 
les es respectiva.

Dado en Aranjuez á diez de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá rubricado de  la R bal mano.

El P r e s id e n t e  d e l  Co nsejo  d e  Min is t r o s ,
LEOPOLDO O’DONNELL.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Sevilla 12 de Mayo á las tres de la tarde— El | 
Capitán general de Andalucía al Excmo. Sr. Presi- | 
dente del Consejo de Ministros: :

«Con toda felicidad ha dado [á luz S. A. R. la 
Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda, á 

l as dos. y media de la tarde, un robusto Infante; 
^te y su augusta Madre siguen sin novedad.»

Estadística.

Por Real órdén de 15 de Abril ú ltim o , en v ir
tud  de concurso y á propuesta del Tribunal de cen
su ra , ha sido nom brado Inspector de Estadística de 
la provincia de CáceresD. Luis Bermudez de Castro.

Por otras dos de igual fecha, y á propuesta del 
mismo Tribunal, han sido nom brados Inspectores de 
Estadística de la provincia de Valencia el prim er 
Comandante de infantería D. Simón H ernández y 
González; y de la de Sevilla el Comandante de cabá¿ 
Hería D. Manuel de la Prada y Ortiz.

Por otra de 5 del co rr ien te , en v irtud  de oposi
ción y á p ropuesta del mencionado T ribuna!, ha sido 
nom brado Oficial primero de la Sección de Estadística 
de la provincia de Vizcaya , con el sueldo de 12.000 
reales anuales, D. José Diez , colocado en prim er lu 
gar en la terna.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. Sr.: Dada cuenta á la R eina  (Q. D. G.) de 

la Memoria remitida por V. E. á este M inisterio, á la

que se acompañan diferentes estados generales que 
detallan las cuentas examinadas y fenecidas en el año 
de 1861, ha tenido á bien disponer haga presente á 
V. E., como lo verifico, la satisfacción con que se ha 
enterado de los trabajos de ese Tribunal en el citado 
período, que demuestran el celo de que el mismo 
viene dando constantes pruebas en el cumplimiento 
de sus delicadas funciones; siendo la voluntad de 
Su Majestad se inserten los referidos estados en la 
Gaceta para que se puedan conocer y apreciar justa
mente, y se autorice al mismo tiempo á V. E. para que 
en la forma que estime conveniente los publique ade
más por separado.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos que 
correspondan. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Abril de 1862.

SALAVERRXA.

Sr . Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino.

H Ú M E R O  I . °

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
S e c r e t a r í a  g e n e r a l . CUENTAS DE ÉPOCA ATRASADA HASTA FIN DE 1849.

istado del número de cuentas correspondientes á la referida época que resultaron pendientes de fallo en las 
Secciones del Tribunal por fin de Diciembre de 1860, de las recibidas duran te el año de 1861 , las falla
das en el m ism o, y las que quedaron pendientes para 1.° de Enero de 1862, con distinción de las que 
estaban exam inadas y sin exam inar.

]

t

Ministerio de Fomento...........................
Ministerio de la Gobernación................
Ministerio de Gracia y Justicia............
Ministerio de la Guerra...........................

NUMERO DE CUENTAS.

P en d ien - 

es en  fin

RECIBIDAS.
PENDIENTES TARA 
FIN DE ENERO DE

le D iciem 
b re  de }

i
1860.

^ E 3e nuevo
ogreso  en

4861.

)e las d e 
p en d en 
cias del 
T ribunal.

TOTAL. Falladas. í exam ina
das con 
rep a ro s . e

Sin
xam inar.

TOTAL.

90 
2.925 
1.207 • 
4.667

75 165 83 30 52 82
‘ *6
4*2

2

21m
21

2.952
4.392
4.690

359
281

1.059

760
542*

95

4.833 
569 

3 536

2.593
1.414
3.631

8.889 20 290 9.199 4.782 1.427 5.990 7.417

DEPENDENCIAS GENERALES Y OTROS RAMOS.

Aduanas. . , ........ .......... ...... .............................
Bíenés nacionales... ...............................
Banco Español de San Fernando..........
Caja central, Tesorería y  Depositaría .
Gasas de Moneda........................... ..
Contribuciones extinguidas........ ..
Diezmos.......................................... ..
Dirección general de la Deuda. . . . . . . .
Encomiendas............................................
Inquisición ..........................................
Juntas de gobierno y pronunciamien

i tos................... .......................................
Maestrazgos.................................... .. ..........
Papel sellado y documentos de g iro . . .
Rentillas. . . . . . ........  ............................
Reales Ordenes de Cárlos III , Isabel y

Damas....................................................... .............
Reemplazos...............................................................
Sal. ...................... * .................. .. ................................

I Secuestros.................... .................................
| Tabacos......................................................................

27 4 28 9 49
2-237

124
” 4 422 2.363 1.018 4.122 223 1.345

5 429 46 83 83
1.082

64
87

78 *68 • 4.228 
64 
87

4 65 

4

380
9

33

683
55
50

1.063
64
83

613 *92 705 408 222 375 597
2.131

113
122

454

**6 9 2.146 663 488 4.295 1.483

62

10
213

17

123
335

233

71
293

57

52
42

42 164

52
42

476
143 1 144 103 41 41
539
708

4

•• •• 539
708

293
46

79
116

167
546

246
662

4 4 4
34 34 14 23 34

935 # # 935 278 204 453 657
430 246 376 342 34 34

4.072 1.072 385 298 389 687

r esu m en .

1 Centros de los Ministerios.................
1 Dependencias generales y otros ramos

1 Total. . , ........... ....

T0:TI9 155 779 44.253 3881 2.862 4.5T0 7.372

8.889 
. 40.349

20
155

290
779

9.199
41.253

4.782
3.881

1.427
2.862

5.990
4.510

7.417
7.372

19.208 475 4.069 20.452 5.663 4.289 10.500 14.789

Madrid 7 de Abril de 1862.— El Secretario general, José Fullós.—V.° B.°—El Presidente, L. Ballesteros.

NÚMERO 7.°

CUENTAS DE ÉPOCA CORRIENTE.

Resúmen general de las cuentais correspondientes á lósanos de 1850 á 1861 inclusive que quedaron pen 
dientes dé fallo en las Secciones del Tribunal por fin de Diciembre de 1860 ; las recibidas d u ran té  el año 
de 1861; las falladas en el mismo, y las que resultan pendientes para 1.° de Enero de 1862, con distin
ción de las que estaban pendientes de fallo exam inadas y sin exam inar.

Año de 1850 á 1857 inclusive, se
gún el estado núm. 2 . ° . . . . . . . .

Año de 4858, según el estado nú 
mero 3,®........................................

Año de 1859, según el estado nú
mero 4.#. .......................................

Año de 4860, según el estado n ú 
mero 5 .\  ......... .... ..................

Año de 1861, según el estado nú 
mero 6.a....................

T otal g e n é r a l . ..........

Pendientes 
en fm 

de Diciembre 
de 1860.

Recibidas 
en el 

año de 4861.
TOTAL. Falladas.

PENDIENTES PARA 1 ,° DE ENERO DE 1862 .

Pen
dientes de 

fallo.

Exami
nadas con 
reparos.

Sin
examinar.

TOTAL.

2.043

3.044 

9.836 

6 .6 9 6

»

501

235

4.210

8.291

7 .6 4 4

2.544

3.249

41.046

44.987

7.644

. 4.349 

4.361 

8.308 

1.858

»

227

451

494

»

»

745

1.180

,4.481

247

9

253

557

4.066

42.882

7.644

4.225

1.888

2.738

13.429

7.644

24.589 47.881 39.470 42.846 569 3.653 22.402 26.624

I Madrid 7 de Abril de 1862==El Secretario general, José Fu’lós,=*Y.° B.°«=B1 Presidente, L. Ballesteros.

N Ú M E R O  8.*

CUENTAS CORRESPONDIENTES Á LOS AÑOS DE 4850 Á 4 861 INCLUSIVES.

Estado expresivo del núm ero de cuentas que de los referidos amos han debido recibirse en el Tribunal hasta 
fin de 4 861, según los plazos establecidos en las instrucciones vigentes; las recibidas en la misma época y 
las que faltan ; las fenecidas y las que resultan pendientes para 1 .°  de Enero de 4862.

Año de 4850----
185 1 ....
1 8 5 2 ....
4 8 5 3 ....
1 8 5 4 ....
185 5 ....
1856 ....
1 8 5 7 ....
185 8 ....
185 9 ....
1 8 6 0 .... 
1864------

RECIBO DE CUENTAS. FALLO DE CUENTAS.

Han debi
do recibirse 
hasta fin de 

4861.

Recibidas.

Pendientes 
de recibo 
para 1.° de 
Enero de 

1862.

j .

Recibidas. Falladas.

PENDIENTES PARA 4.* DE ENERO DE 4862.

Pendien
tes de 
folio.

Exami
nadas con 
reparos.

Sin

examinar.

4

TOTAL.

21.947
20.635 
47.552 
48.569 
16.606 
47.578 
44.464 
15.323 
46 836 
45.236 
17.350 
9.072

24.946 
20.634 
47.551 
4 8.568 
16.586 
47.553 
14.394 
15.259 
16.737 
14.855 
14.987 
7.644

1
1
1
1

20
25
70
64
99

381
2.363
4.428

2Ú916 
20.634 
47.554 
18.568 
4 6.586 
17.553 
4 4.394 
15.259 
46.737 
4 4.855 
14.987 
7.644

24.914
20629
47.521
18.514
16.387
17.244
44.258
44.799
14.849
12.117
4.858
»

»
24
12
38 
28
39 
86

154
191
»
»

4
5
6

30 
411 

* 3 0  A  
84 

203 
4.480 
1:481 

‘ .247 
»

’ ¡ 3
3  

16 
471 
557 

1.066 
12.882 
7.644

2
5

30
54

499
339
436
460

4.888
2.738

43.129
7.644

201.138 196.684 4.454 . 196.684 470.060 569
i

3.653 |
1
I 22.402
i

26.624

N ota. Las 4.454 cuentas pendientes de recibo corresponden á los Ministerios que se expresan á continuación:

/ provinciales........
~ , \ Municipales..........
Goberna-) Qrcienacioll ¿e Pa
c ió n .... gos....................

\ Telégrafos.............
Estado.......................................
Gracia y Justicia....................
G u erra .. . . » ...........................
Marina.......................................
Hacienda...................................
Fomento...................................

1850 . 1851. 1852. 1853. 1854 1855. 1856. 1857. 1858. 1859 1860. 1861. TOTAL.

1
»

»

~ T ~
9

9

4
9

9

1
9

9

20
»

»

25
»

9

70
9

9

63
9

9

93
9

9

4 02 
260

9

277
2.048

3

9

9

9 1
■ 2.966

9 9 9 9 » 9 9 9 9 4 9 »
11

9 9 9 9 » 9 9 9 9 5 6 9

9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 2 9 z
29QO 9 9 9 » 9 1» 1 4 42 40 2

»
9

)>

9

9

9

9

9

9

»
9

9

))
9

9

9

9

9

»
9
9

»
9

9

2
»
»

4
9

9

5
10
2

9

1.426
9

1.436
2

4 4 1 4 20 25 70 64 * 9 9 381 2.363 1.428 4.454

Madrid 7 d8 Abril de 4862.=81 Secretario geaeral, José Fuliós.=»V.° B.*«=El Presidente, L. Ballesteros.

N ÚM SRO 9.°

EXPEDIENTES DE FIANZAS.

Estado general de los que quedaron pendientes en  fin de Diciembre de 4860 , los incoados en <864 y los 
que resultan para el año de 4862.

Expedientes 
de fianzas.

467
 ̂ 92'Pendientes en un de uiciemore ae ........................................................................*.............. ..

Incoados en el año de 4 861...............* . . ................. . . . . . . . . v *...........................................................

. r. :t . : .T .v . .T .7. .77a * -
195

Dnnáianloe 1 0 rlp RnprO de 4 862 . . . . . . .  T. . . . . . . . 64Eencuenies para i . uc cuciu  uc tou* .......................

Madrid 7 de Abril de 1862.=El Secretario general, José Fullós.=V.° B.#«=»El Presidente, L* Ballesteros.

NÚM ERO 10.

EXPEDIENTES DE ALCANCES T DÍESFALCO&.

Estado general de los expedientes de alcances y desfalcos que resultan pendientes en fin de Dteiembre
de 4860; el de los ingresados en el año de 186t; su total ; el de los fenecidos durante 01 óxpresadp últi
mo año,’y el de los pendientes para l.°  de Enero de 4862.

ÉPOCA ATRASADA, Ó SEA HASTA FIN DE DICIEMBRE DE 4 849.

Pendientes de dicha época en fin de Diciembre de 4860............................... ............*

Número
ds

expedientes,'

793
308

Importe*
: de los alcances 

y desfalcos.'

. 60.416.426,7» 
5.282.131,90lIl!¿ll}wdUvD UU1 IVA# U U iu u v v  w* v v

T o t a l ...................................... .. 1.101
99

, 65,697-557,69 
3.805525,331 f  BllvVlUvw VU vi ^

Pendientes para 4 .# de Enero de 4 862........................

1 ÉPOCA CORRIENTE, Ó SEA DESDE 1850 EN ADELANTE. #

4.114

m  ,
, .,65 ;

61.892.032^6

d ulinnu
8,867.780,79 

^  2.294.2Q7,f3’ ,
I COCIU v m  U v i  ALA* vi VA A Ulivv vi w u v  v '

m  :
> ■ M : .

' i l . 1 61.988,28. 
. . . . . . .  8 Í6 ^« ;?T1 f  g llw U iU w  v i l  Vi w w w v " ^

1 RESÚMEN.

Lórt'.
i m .

, , ,lí).335.63 ,̂65

r ... ' o

69.88Ú IM ,
7.57Í339,P

I T o tal. . . ...................... ............................. !, 1.3W
; , ,1,3«

76.85
4 .6 3 1 .8 7 ^

I Pendientes para 4.° de Enero de 4 8 6 2 ... .. .  . . . . . . .

I  Madrid 7 de Abril de 1862,*=E1 Secretario general, José Fullós.=»V.# B.#«»E1 Presidente, L. 1

, 72.887.668^ 

lallesleros.,



NÚM ERO 12.

m in is t e r io FISCAL.

E stado  q u e  m anifiesta el núm ero  de exp ed ien tes  que  se h an  recib ido  y h a n  sido despachados con d ic tám en  
del ex p resado  M in isterio , su p rocedencia  y  concepto d u ra n te  e l año de 4861.

EXPEDIENTES.

PROCEDENCIA. m
De fianzas.

Reintegros, 
alcances y otros 

conceptos.
Cuentas 

y descubiertos. Despachados.

Pleno............................................................................................. 1
40
43

46 12 59
Sala prim era................................................................................... 440 60 240
Sala segunda......................................... ............................................. 271 29 343
Sala tercera ......................................................................................... 27 25 86 138
Secretaría general............................................. ................................ 4 2 » 3
U ltram ar............................................................................................... » 58 9 67

Total por conceptos. . . . . . . . . . . . 112 512 196 820

Madrid 7 de A bril de 4862.=*El Secretario general, José Fullós.=V .# B.°=E1 P res iden te , L. Ballesteros.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 1.°

Ilmo. Sr.: La Rbina (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provea, con arreglo á las disposiciones vigentes 
y por concur^ Q ascenso de da
Facultad de Medicina, una categoría de término que 
en la expresada Facultad se halla vacante.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien

to. Dios.guarde á V.1I. muchos anos. Madrid 8 de Ma
yo de 1862.

V E G A  DE 1R M X 3D .

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: La R e i n a  (Q.D. G.) se'ha dignado man
dar se provea, con arreglo á las disposiciones vigentes 
y por concurso entre los Catedráticos de ascenso de 
la Facultad de Derecho , Sección de Derecho civil y

canónico, una categoría de término que resulta va
cante en la misma Facultad y Sección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Mayo de 1862.

V E G A  DE A R raZ JO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido dictar las d is
posiciones siguientes:

En 5 Febrero 1862. Nombrando A yudantes de tercer 
grado del cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliotecarios, 
con destino al servicio de Bibliotecas, á D. Manuel de 
Assas y  de Ereño y á D. José María de Torres y Belda, 
propuestos en el primer lugar de las ternas elevadas por 
la Junta superior directiva del ramo.

En 7 Abril. Idem Oficiales de tercer grado del expre
sado cuerpo, y con igual destino, en el tu rno  que 
pertenece á la libre provisión del G obierno, á D. José 
O liver y Hurtado y á D. Autonio María de Gossío.

En id. id. Ascendiendo por rigorosa escala á Oficial 
do  segundo grado en el indicado servicio á D. Felipe P e- 
rogordo , Oficial primero que ejra deFgrad<y inm ediato in
ferior.

En id. id. Idem á Ayudante de segundo grado con el 
propio destino á D. Alejandro Yidal, que lo era p r i
m ero de tercer grado.

E n  3 Mayo. Concediendo los ascensos de escala cor
respondientes , y nombrando Ayudantes de tercer grado 
en el servicio de Bibliotecas , á D. José Landeira y Domín
guez y  á D. Manuel de U rdangarin y Echaniz , p ropues
tos en el prim er lugar de las ternas elevadas por la Junta 
del ramo.

MINISTERIO DE L A GUERRA.

C u e r p o  e x p e d i c i o n a r i o  á  M é j i c o .— Excmo. Sr. : Por 
la via de Inglaterra tuve el honor de rem itir á V. E. con 
fecha 30 del mes próximo pasado una comunicación 
dándole conocimiento de las novedades ocurridas en este 
cuerpo de ejército de mi cargo.

En el dia 27 del mes de Marzo próximo pasado des
embarcó en la plaza de V eracruz, procedente de la Ha
bana , el batallón cazadores de Isabel 11 con la fuerza 
de dos Jefes, 40 Oficiales y 800 individuos de tropa. El 
29 ha salid > de dicha plaza para esta ciudad, á la que 
deberá llegar el 6 del actual.

Según ya manifesté á Y. E., con objeto de dejar eva
cuada la ciudad de Córdoba para que en efia pudieran 
acantonarse las fuerzas francesas, dispuse que viniera 
á esta ciudad en el dia de ayer la primera brigada ; y 
no habiendo suficientes cuarteles en Orizaba para todo 
este cuerpo de e jérc ito , han acampado en las inmedia
ciones de este pueblo los batallones primero de Nápoles 
y tercero de infantería de Marina.

Según lo convenido en la entrevista que el 19 de Fe
brero tuve en la Soledad con el Ministro de Estado de la 
República, Sr. Doblado, el 15 empezarán en esta pobla
ción las conferencias para el arreglo de las cuestiones 
pendientes entre la República .de Méjico y las Potencias 
aliadas; m u^ed 'fcréve  estarán reunidos los Plenipoten
c ia rio s, de los qué solo faltan’ M. de la Gra viere y, el Mi
n is tra  francés M. de Saligny , que no ha venido aun por 
haber estado enfermo.

: Efios guarde a V. E. muchos apos. Orizaba 4 de Abril 
dé i862.=Excm o, S r.= ^E l Conde de Reus.—Exorno, se
ñor Ministro de la G uerra.

ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba 

participa con fecha 15 de Abril, próximo pasado que 
no ocurre novedad en el territorio de su m ando, y 
que su estado sanitario coutínúa siendo satisfactorio.

C A J A  G E N E R A L   D E   P O S I T O S .  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S ,  3 /  sem ana  d e  ab ri^ . d e  1 8 6 2 . '

tB S T A D O  abreviado de ias operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Abril de 1 8 6 2

CUENTA CE LOS D E PÓ SIT O S.

D B T O S IT O S  E l i  I T A L I C O  Y  C U E N T A S  C O R R IE N T E S .
i

EXISTENCIAS
SN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Rs. vn. cénts.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Rs. vn. cénts.

TOTAL. 1 

1 Rs. vn. cénts.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Rs. vn. cénts.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Rs. vn. cénts.

222.996.506,26 ; 1.216.080,26 224.212.586,52 469.540,76 223.743.045,76

í fAintAcrahlM de contado con interés anual de 1 M co r 4 00 ............ ................................................................ 11.190.807,66 738.500 41.929.307,66 522.400 41.407.207,66
i ídem id procedentes de intereses y  dividendos........... ................................................................. ........................... .. 1.910 880,97 4.910.880,97 23.940 1.886.940,97

1 i d* 4 A i  mACAQ cmfc in terés ancial de 3 nnr 4 00 ..................................... ............... ................. 3.917.212,37 342.351,78 4.259.564,45 706.309 3.553.255,4 5
/  ̂ ]d e  m ás de 4 m eses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 4 00. ..

Voluvítanos..»\ plazo fijo ...........-* i de m ás de 6 meses con interés de o por 100 ai año .............
1 \ da máft de O m ases.................................  ...........................................................................

.............................
2.028 023,1 4 

112,843.231,83 
439.244.813,13

10 000 
817.489 

7.205.522,35

2.038 023,14 
413.660T.42Ó.83 
446.447.335,48

3.053.907,63
2.038.023,14 

110.606.513,20 
446.447.335,48

I _ _ ( r*«n JX dias de anfióltíarlnn . . . . . ....  ................................... 52.74 3.530,05 534.000 53.247.530 05 3.385.0:44,92 50.861.485,13
y reintegrables m e- 6(M d. id .............. ......................................... ............

dum te a v i s o . . . . | con 9(> id . id ...................................................................... ................................. 14,242.259,24 
95.72*9.084,52

60.000 
1.849 407

44.302 259,K  
97.578.491, 2

192.195 
4.425.164 13

1 4.110.06 4,24
5.153.32* 09

U * 2.003.657,40 2.590.426,18 4.594.083 2 x 264.0 41,43 4.330.041.85
Cargas espintualeis y tem p o ra les .................................................... .................. .. ........... ..
Enganchados y reenganchados.................................................... ............ ..................................... ........................  ............... ............ .. ...................

1.253.4 64,69 
28.048.167,77

i
i 4.253.164, <9 

28.048.167,77
1.253.164 69 

28.048.467,77

Tnffll . ................................................... 988.4 48.338,73 45.363.476,57 1.003.481.815,30 9.042.243,17 994.439.572,13
«A»iiiíikn(aG ah n íntctrAs dft 4 nnr 1 OO . ....................... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.674.982,56 3.462.091 31.134.073,56 4.864.292,26 26.269.781,30’ lUCU I v*vu  .w .v .  w.- « v  r  ’ • ..............................................................................................

Total da danósitns v p .n a r t tn c  p.nrriAnt.p.s....................... 1.015.790.321,29 48.825.567,57 1.034.615.888,86 4.3.906.6.35.43 4.020.709.353 13--------- ------- > ---

D E P O S IT O S  E N  E F E C T O S .

528 804 4 Qft 4 3 4 536 000 530 3i0 4 98 4 3 724. c173 34 >Q fil K QfflI >7QUmUi wVYi 1 í/Oj i O
4 038 495 664 09

1 .OÜVi VVV
11.072.000 

128.000

Uüv.OdUil  í/Oj 1 O
4 019 567 664 03 4<* CUQ (1AA

o* 
1 0^16 64 8 661 031 ivOOitUOiVUl jVO

4 0 970 68 - 90
1 »V*f t/.tlU 4 . V \J 1 y\J O

i i 098 582 90 4 AA AAA
1 .Uv

i
UIO.OUI , u J

! A 008 389 9Al  \j ,<j  i  v/.U0«í,av 
J Q7 4 AH. ífi

1 1 .V V O .O O  A ,  A v
4 e n  4 4 8 AA

1
i 0*7 4 1 & h A1 ¿7 i .1 1 o , 4 v 1 u i .1 1 o , 4 v • * i  y i . i  i o , a u

Total de los depósitos en p a p e l. . .  
C arte ra .................. Electos corrien tes i  cobrar en diversos vencim ien tos..................

.. ..

.................................. ............ ...............
1.578.467.559,76 12.736.000 4.591.203.559,76 4 3.773.373,34 1.577.430.186,42

Total general de efectos................ .. 1.578.467.559,76 12.736.000 1.591.203.559,76 13.773.373,34 1.577.430186,42

G A R O O . iíRTALJCO. PAPEL.
D a t a . METÁLICO. PAPEL

Existencia «n Caja a í finalizar la sem ana an te r io r ..................................... ......................
Idem en billetes-nom inativos. .............................................................. *

4 6.033.076,75 1.578.467.559,76
463.200.000

Depósitos devueltos 9.042.243,17 13773 373,3i

IVPI) n 2A(J
r  agos por cuen tas co rrien tes...................... ........................  . ......................................
Intereses de depósitos y cuentas c o r r ie n te s . . ..............................................................

4.864.292,26
137.887,33
68.920

9.999.099,64

lNurRIlDUb. Intereses v d ividendos de efectos depositados.................................. ...............
Depósitos recibidos en  la sem ana de este estado...................................................................
Entregas en  cuentas co rr ien tes ............................................. ........ - a ......................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito .............................
Tesoro publico.— Recibido í De subvención  p a ra  pago de in te re se s .......................

del mism o por cuenta  i De suplem entos po r depósitos y  cu en ta s  co rr ien te s , 
c o rr ie n te .............................(De b illetes nom inativos..............................................

45.363.476,57 
3.462 091 

4.440

12 736.000 Ta?^°¿?sino por cu e n ta  co r- j ° e ?u I?lement0S P°r depósitos y cu en tas  co rrien tes, 
rien te  jD e billetes nom inativos d e v u e lto s .. ..........................

Movimiento de fondos.—Rem esas......... ...............................__________
•• *

3.4 65.477,20 G iros........................... • *
3.165.246,76

3.000.000
Cartera.—Efectos co rrien tes ................ ................. .......................................
Pr’pctamnc

Movimiento«d* foQdoa^—Remesas.. . w. . . . . . . . . , . . . . .  . * * 4.306*880 •• * *

Préstam os.............................................................................
Cartera»—« le c to r  e^brar en  d i w s o e  v en e itn w fd es .. . . .  r .

•• S u m a .- ........................... 24.112.442.40 
48.385.245 88

13.773.373,3
1.577.430.186,4Existencias en laíü Cajas al finalizar la sem an a .......................................................

- Idem en  billetes nom inativos.................  ..........................  ........................................ 466.200.000
Sum a • 42.497.688,28 2 057.403.559,76

42.497.688,28 2.057.403.559,7

Madrid;40 de Mayó de 4862.—■& C ontador, José F. de Escauriaza.— V.* B.#» E 1  Director g en e ra l , Antonio de Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.

Negociado

Se hall.» vacante en la Facultad de Medicina una cate
goría de térm ino , la cual ha de proveerse por concurso 
en tre  los Catedráticos de ascenso de la misma Facultad que 
reúnan  las circunstancias prescritas por las disposicio
nes vigentes.

En el tér mino de un m es, á contar desde la publica
ción del p resen te  anuncio en la Gaceta de M adrid , rem iti
rán los asp iran tes sus solicitudes documentadas á esta 
DirectMoa^jpperel por conducto de los Rectores d é l a s  
U niversidades respectivas-

Madrid 8 d-e Mayo dé 4862.=*Él Director general, Pe
dro Sabau.

Se halla vacan te  en la Facultad de Derecho, Sección de 
Derecho civ il y  c an ó n ico , una categoría de té rm ino , la 
cual hajde proveerse^ por concurso entre los Catedráticos 
de ascenso d e  la n iíjbuw Facultad y Sección que reúnan 
las c ircunstancias, p rescritas por las disposiciones v i
gentes.

En el iéirmíiK> de un m es , á contar desde la publica
ción déV p resen te  anuncio en la Gaceta de Madrid, re- 
m itiráñ los asp iran tes su s solicitudes docum entadas á esta 
Dirección general por conducto de  los Rectores de las 
Un i versidadésrespectivas.

Madrid 8 dé Mayo dé 486*.—El Director g en e ra l, Pe
dro SábirtL'

Junta de la Deuda pública.

E a  pojrfbrandad á  finque se p rev iene en  la  ley de 
p resupuesto s de 44 de A bril dje 1856, se celebrará el 
28 Úei ac tu a l*  á lá ; una del d ja , en  el despacho de la 
PresidétlQi la su b as ta  dfc la Deqda del Tesoro procedente 
d e ijm ate ri al, respectiva al p resénte mes.

La ca.qtidad qaé  resu lta  disponible para la adquisición 
de dichos e fectos es la dé 666.666 rs., cuya suma se apli
cará en totarllrdad á la  Deuda no preferente, gocé ó no in 
terés , medí a nte que se halla á disposición de los acree
dores el m etá lico  equivalente al capital en circulación de 
la Deuda p r e ferente, según se expresó en el anuncio de 
la subasté J&spectivii a lm e s  de Enero próximo pasado.

En pago de las adjudicaciones que se hagan solo se 
ad m irtr iifh ^ R é t^  ^  pagarés» dél Tesoro, y  de ningún modo 
carpeta?, dé ^presentacidú á liquidar de los créditos con
vertibles eh   ̂dicha ¿lase de Deuda.

En elcfia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
públfé#,^ ¿a ella se abrirán y leerán los pliegos* y después

de clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, según 
el precio de cada u n a , comenzará la admisión , prefi
riendo siem pre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios, se dará la preferencia á las de m enores c a n ti
dades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposh 
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresa
da cantidad , se reducirá á la que baste para su comple
to ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y can tidad , se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes ó por sorteo, á volun tad  de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que r e 
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrantos de centavo.

Los que deseen interesarse en esta sub asta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

4.a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 4 por 100 en m etálico , ó su equivalente en papel del 
valor nominal de los créditos que se ocmprometan á e n 
tregar.

2.a Se form alizaran tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de D euda, el nombre del proponente y el núm ero 
de lá  carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la m is
ma, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada pliego, 
en las cuales deberá eonstar la intervención de la Gonr- 
taduría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la 
Junta los nombres de los proponentes, el importe nom i
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen su scri
tas por otros interesados que aquellos que hayan con
signado el depósito; y  en el caso de resu ltar que el im 
porte nominal de alguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito que para responder de su eum pli- 
miento hubiese constituido, se reducirá  en la proporción 
que correspónda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiem po de en tregar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos

el dia 2 de Junio próximo , perderá dicho depósito y 
tam bién el derecho á la ad judicación; debiendo adver
tir que e l pago de dichos valores no podrá tener efecto 
hasta el dia 5 del mismo nies, en razón á ser necesario em
plear este tiempo interm edio en las operaciones de reco
nocim iento , cancelación y demás que deben preceder á 
la expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 4 857 , se advierte ahpúblico :

1.a Que en todas las proposiciones que se presenten  ha 
de expresarse  la se r ie , num eración por órden co rre
lativo de m enor á m ayor, é im porte de los títulos que 
los proponentes se com prom eten á entregar, en  la for
m a que aparece del modelo que á continuación se in 
serta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de con tener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se adm itirán  en pago de las ad jud ica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen  en las referidas proposiciones.

También se  hallarán  de venta en la expresada portería  
las facturas con que precisam ente han de acom pañar 
los créditos que  se presenten para  su am ortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan  en la 
subasta , y  en  las cuales se estampará la num eración de 
las mismas por órden correlativo de menor á m ayor.

Madrid 6 de Mayo de I862.==E1 Secretario , Antonio 
Bruno Moreno.=*=V.° B.#= E l  Director general, Presidente, 
J. Sierra.

Modelo de proposición.
El q ue  suscribe se com prom ete á en tregar el dia 2 

de Junio próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de...................................reales vellón en
billetes del Tesoro de la c la s e   ............ , cuyo po r
m enor se expresa á continuación , ai cambio d e .............
y .................... centavos por 100, con sujeción á las con
diciones que com prende el anuncio publicado por la 
Ju n ta  p a ra  la subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Série. Num eración. Importe.

Madrid 28 de Mayo de 1862.

T r ib u n a l de o p o s ic io n e s

á las cátedras de lengua francesa, vacantes en los In stitu - 
tos de segunda enseñanza de Tarragona, Almería y C iu

dad-Real.

Los señores opositores á dichas cátedras D. Pascual Va
lles y Riva , D. Juan María G rie t, D. Manuel González y 
Puig, D. Manuel Junquitu  y Gal vez, D. Agustín F usti- 
gueras y Casas, D. Laureano Sánchez Gara y, D. F ernan
do Mateos y Estéban y D. Custodio Alboz se p resentarán  
á verificar el prim er ejercicio el dia 4 4 del actual, á las 
nueve y media de la mañana, en el salón de grados del 
Instituto del Noviciado.

Al propio tiempo se presentarán los Sres. D. A ndrés 
Ascaso, D. Francisco Fernel y D. Víctor KoUy para en te
rarles de un asunto que les concierne.

Madrid 12 de Mayo de 1862.=El Yocal Secretario. Juan 
Valera.

C ensura d e T e a tr o s  d el  R eino. 

í n d i c e :  c r o n o l ó g i c o
DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA DE 

TEATROS DURANTE EL MES DE ABRIL.

Número 406. Los guantes de Pepito, juguete cómi
co-lírico original en un acto y en prosa. A. el 4.a

Núra. 107. Gramática parda, comedia original en un  
acto y e n  verso. A. el 2.

Núm. 408. Eclipse de sol y luna , juguete cómico o ri
ginal en un  acto y en verso. A. el 3.

Núm. 409. A quema ropa, comedia original en un 
acto y en verso. A. eL4.

Núm. 110. Un manco y un loco, ó recuerdos del Tasso, 
drama original en tres actos y en verso. A. el 5.

Núm. 141. Un dia en el gran m undo, comedia origi
nal en tres, actos y en verso. A. el 6.

Núm. 14 2. El primo de m i mujer, zarzuela arreglada 
á la escena española en un acto y en  verso. A. el 7.

Núm. 113. Astucia\y amor, zarzuela original en dos 
actos y en verso. A . eí 8.

Núm. 144. Tanto tienes, tanto va les, comedia original 
en un acto y en verso. A. el 9.

Núm. 4 45. El secreto en la cartera, comedia arreglada 
del francés en tres actos y en prosa. A. el 10.

Núm. 4 46. El padre de m i mujer, juguete cómico-líri
co, arreglado del francés en un acto y en verso. A. el 11.

Núm. 417. La conquista de Méjico, dram a original en 
tres actos, precedido Je  un prólogo y en verso. A. el 41.

Núm. 418. Equilibrios del amor, zarzuela arreglada del 
francés en un acto y eji verso. A. e 111.

Núm. 419. El poder del am or , drama original en dos 
actos y en  .verso. A*. A  4 2.

Núm. 420. El iris tras la tormenta, comedia original
en tres actos y en verso. A. el 4 3.

Núm. 121. Un recuerdo de Cervantes, dram a original
en dos actos y en verso. A. el 45.

Núm. 122. Donde las dan...., comedia original en un 
acto y en verso. D. el '6 .

Núm. 123. Pretensiones en Madrid, dram a original en 
tres actos y en verso. A. con modificaciones el 16.

Núm. 124. Las guerras de Flandes, drama original en 
tres actos y en verso. A. el 22.

Núm.  125. La Urraca ladrona, drama histórico a r
reglado del francés en cuatro actos y en prosa. A . el 23.

Núm. 126. Apoteosis de Daoiz y Velar de , alegoría
original en un acto y en verso. A. el 26.

Núm. 4 27. La monja Sor Teresa, drama italiano en
cinco actos y en prosa. A. el 30.

Núm. 123. Para dos perdices , dos, proverbio original
en un acto y en verso. A. el 30.

Madrid 5 de Mayo de I862.=EI Censor de teatros, 
Autonio Ferrei del Rio.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de O ren se.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Monterrey,  dotada con el sueldo anual  de 4.500 rs. y 
2.000 para gastos de escritorio.

Los que se crean con circunstancias para aspirar á 
ella pueden presentar sus solicitudes documentadas al 
Presidente de dicha corporación dentro del térm ino de 
un m es, que empezará á contarse desde el dia en que 

.tenga efecto por tercera vez la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de M adrid, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Orense 9 de Mayo de 4 862.=El Gobernador, Francis
co Javier Camuño. 2558—3

A d m in istración  p r in c ip a l  
de H acien da p ú b lica  de la  p ro v in c ia  

de Salam anca.

Por la presente se cita, llama y emplaza á*D. José Mo
lina Martel, Oficial que fué del Gobierno civil de esta 
provincia, y cu yo domicilio se ignora, ó á sus herederos, 
en el caso de haber fallecido, para que por sí ó por per
sona competentemente autorizada comparezca en estajAíta 
ministracion á satisfacer la cantidad de 16.185 rs. qué 
adeuda por el importe de diferentes documentas t e  PCD? 
teccion y seguridad pública que le fueron entregados en 
1855 y 1856 para su distribución y expendicion , y de 
los que no rindió la oportuna cuenta; en la inteligencia 
de que si en el término de 30 días, á contar desde el que 
tenga efecto este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de esta provincia, no se presentase á entre
gar la suma expresada, ó alegar loque pueda conyoúiPíe, 
experim entará el perjuicio á que hubiere lugar, decla
rándose la rebeldía sin hacerle más citación.

Salamanca 1.° de Mayo de 1862.==»P. S ., Vicetite Mo
reno. 2383—2

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Pedro Pilón y Tobalina, Brigadier de la¿Armada'y Coman
dante de Marina de esta provincia y tercio náVal &c.

En virtud del presente mi prim er edicto, cito, llamo y  em
plazo á Ramón Puente Molina, cabo de la m a tr íc u la  de hom
bres de m ar del distrito de Veger de la F ro n te ra , para queden 
el término de nueve dias, contados desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la c ausa qué se 
le sigue por desacato á la Autoridad ; pues así lo tengo man dado 
por providencia de ayer, dictada en la refe rida  causa.

C áliz 3 de Abril de 18 62 .= P edro  P ilo n .=  Licenciado Ramón 
María Pardillo. 2279

Por providencia del Sr. D. Pedro B orrajo de la Bandera, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de p ri
mera instancia del distrito del Barquillo, refrendada del Escriba
no de númerp D. Atanasio V entura y  Ramos, se c ita , llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento abintestato de Eugenio¡López el dia 30 de Bífero 
último en esta corte, de donde era natural y  vecino, á fin de que 
dentro de 30 dias que por prim er térm ino se les señala compa
rezcan en debida forma en el expresado Juzgado y Escribaúía á 
deducir el de que se crean asistidos: adv irtiéndose 'que  ha&a 
ahora solo se ha presentado Antonio López , como hijo único del 
finado.

Madrid 10 de Mayo de 4 862.=A tanasio V entura Ramos.
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D. José Jorge de Goya, Juez de prim era instancia de esta in 
victa villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que á consecuencia del fallecimiento de Doña Ma
ría Dominga de Ib a rra , vecina que fué de la misma, viuda de 
D. Manuel Martinez y G orriti, y á instancia de D. Eustaquio de 
A rriag a , de esta v ec in d ad , como m arido de Doña Francisca ¡Vi
vero, sobrina de aquella, se procedió á la formación de autos de 
inventario y avalúo simultáneo de los b ie n e s , créditos y  deudas 
que quedaron al fallecimiento de la referida Doña Dominga*1 
cuyos autos se siguen en este Juzgado y testimonio del autori
zante, y en ellos resulta que tienen derecho á heredar la memo
rada Doña Francisca R ivero , D. Antonio de Ib a rra , herm ano de 
la finada, ausente y de ignorado p arad ero , y  otroá parieñíéá 
también ausentes, que lo son D. Ceferino Rivero y Doña Timó- 
tea Planes de M onasterio, por cuya razón he mandado llamar 
por edictos, como por el presente cito, llamo y emplazo á los in
dicados D. Antonio de Ib a rra , D. Ceferino Rivero y Doña Timo- 
tea Planes de Monasterio, para que por sí ó por medio de per
sona competentemente autorizada acudan dentro del término 
legal á este Tribunal á exponer lo que crean conducente en d i
chos autos en defensa de sus respectivos derechos que. puedan 
tener á la testamentaría de la memorada Doña María Domin
ga ; apercibidos con que de no verificarlo les para rá  e í perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Bilbao á 7 de Mayo de 1862.=José Jorge de G oya.=  
Per maodado de S. S . , Ferm in María de Ugarte.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de las sesión celebrada el dia 42 de Mayo 
de 1862.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la ante
rior , fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros participa
ba que S. M. la Reina se habia servido señalar la hora de 
las dos de la tarde de mañana martes para recibir á la 
Diputación del Senado encargada de felicitarla con moti
vo del cumpleaños de S. M. el Rey su augusto Esposo.

Igualmente lo quedó de otra comunicación en que el 
Congreso de Sres. Diputados participaba á este Cuerpo 
Colegislador que habiendo hecho en el proyecto de ley 
del Notariado las modificaciones que aparecen de su con
texto, habían sido nombrados para los efectos prescritos 
en el art. 10 de la ley de 19 de Julio de 1837 los señores 
Diputados í>. Francisco Perm anyer, I). José Lorenzo Fi- 
gu e ro a , D. Juan Ferreira Caaraaño, D. Antonio Sánchez 
Milla , D. Joaquín A g u irre , D. Manuel Moreno López y 
D. Laureano Figuerola.

También lo quedó de que el Sr. Marqués de Perales 
participaba su m archa al extranjero.

Quedólo asimismo de haber las secciones hecho los 
nom bram ientos siguientes:

Para la comisión que ha de dar dictáraen sobre el 
proyecto de ley de arreglo de la deuda con Francia á los 
Sres. D. Ramón Santillán , D. Cayetano U rbina , D. Hila
rión del Rey , D. Manuel Bermudez de Castro, D. Vicente 
Bayo , D. Vicente Vázquez Queipo y D. Manuel Sánchez 
Silva.

Para la exención de derechos á los mármoles de C ar- 
rara que se introduzcan para la catedral de Búrgos á los 
Sres. D. Cirilo Alvarez, Marqués de C orvera, Marqués de 
Ovieco, D. Manuel de la Fuente A ndrés, Conde de Cerra
jería, D. Miguel de Roda y D. Eladio Gallo.

Para la relativa al consentimiento que han detenerlos 
menores de edad para contraer matrimonio á los señores 
D. Ramón López V ázquez, D. José María Huet, D. Manuel 
García Gallardo, Marqués de Morante, D. Eusebio Morales 
Puigdevant, D. José de Galvez Cañero y D. Lorenzo Ar- 
razola.

También quedó enterado el Senado de que la cuarta  y 
quinta sección habian nom brado para form ar parle d e ja  
comisión relativa al proyecto de ley de pensión á Doña 
María de los Remedios Salvador á los Sres. D. Manuel Ber
mudez de Castro y D. Antonio Caballero, en  r e e m p la z o  de 
los Sres. Condes de Torrefiel y de la Oliva.

Quedólo asimismo de que el Sr. D. José María Huet'



por el mal estado de su salud, se excusaba de pertenecer ¿ la comisión que ha de informar sobre el proyecto de
ley relat ivo al modo de sup lir  el consentimiento paterno 
en los matrimonios de los menores de edad; comisión para 
ja cual habia sido nombrado por la segunda sección.

Quedólo, por último, de que la comisión que ha de 
dar dic tamen sobre el proyecto de ley declarando libres 
de derechos los mármoles de Carrara para la catedral de 
Burgos habia nom brado  Presidente  al Sr. D. Cirilo Al- 
yarez ,  y  Secretario al Sr. Conde de Cerrajería ; de que la 
que ha de informar sobre el proyecto de arreglo  de la 
deuda con Francia  habia nombrado respectivamente para 
los mismos cargos á los Sres. D. Ramón Santillán y Don 
Manuel Bermudez de Castro, y de que la que ha de d a r  
su dictámen sobre el proyecto de ley de trasferencia de 
los vale-doks habia nom brado Secretario al Sr. D. Joa
quín Barroeta y Aldamar, en reemplazo del Sr. D. Javier Barcáiztegui.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición en 
que la Jun ta  de gobierno del Colegio de Corredores de 
esta corte hace al Senado varias observaciones sobre los 
artículos 13 ,  28 y 41 del proyecto  de ley de Bolsas de comercio.

Fueron recibidos con a g r a d o , y se acordó que  pasa
ran  á la Biblioteca, diez ejemplares de la obra ti tulada 
Flora compendiada de Madrid y  su provinc ia , escrita por 
D. Vicente Cutanda ; ejemplares que  remitía el Sr. Direc
tor de A g r ic u l tu ra , industria y Comercio.

Segunda lectura de la proposición del Sr. Marqués de 
Corveta.

Verificada dicha lectura (Véase el E xtracto  oficial c o r 
respondiente á la sesión de 8 del p resen te  m e s ) ,  dijo en su apoyo

El Sr. Marqués de C O R D E R A : Los Sres. Senadores 
conocen demasiado en su edad y experiencia lo que es el 
m und o ;  y así no ex trañarán  que el plan general de car
reteras que  por espacio de cerca de tres años ha m erec i
do la grati tud de los pueblos y los elogios de los hom bres  
políticos de todas o p in io n e s , consignados en multi tud de 
documentos y en los Diarios mismos de las sesiones, h a 
ya sido ú ltimamente objeto de amarga ce nsu ra ,  calificán
dosele de parcial é injusto, y haciéndose iguales ap rec ia
ciones respecto al modo con que  se va ejecutando.

Todo plan ó sistema, para merecer este nombre, debe 
fundarse sobre bases fijas, sobre principios determinados; 
y es mejor ó peor ,  según sea m ayor  ó menor la bondad 
de dichas bases y la exacti tud con que hayan  sido obse r vadas.

¿Y cuáles deberán ser las bases de u n  plan de c a r r e 
teras? ¿Lo serán  por ven tu ra  la extensión superficial de 
cada provincia y  su respectiva riqueza te r r i to r ia l , como 
pretenden algunos? No seguramente. Por más que esas 
circunstancias sean atendibles , las bases tienen que  ser 
la constitución topográfica y la división política y admi
nistrativa. Con efecto, señores, dad á un  país  distinta o r 
ganización que la que tiene; variad la división de p rov in 
cias; cambiad sus centros administrativos;  aum en tad  ó 
d isminuid sus partidos judiciales, y  por necesidad ten
dréis que hacer variaciones análogas en la red de sus co
municaciones si h an  de se rv i r  á s u  objeto;  y sin e m b a r 
go, ni habia cambiado la extensión superficial , ni el n ú 
mero de habitantes, ni la riqueza del territorio. Ved, 
pues, demostrado que el p lan  de carreteras, cómo no crea 
al país, sino que le halla creado, tiene que atemperarse á 
lo q ue  es en sí, topográfica , política y  administra tivamente.

Para el que hoy rige en España fueron formuladas 
las bases siguientes:

4.a Unir á Madrid con las capitales de provincia , con 
los puertos de primer orden y con los puntos p r in c ip a 
les ó de aduana en las fronteras.

2.a Unir en tre  sí las capitales de provincia.
3.a Unir  con la red an te rior  las cabezas de partido judicial.
4.a Agregar pocas ca rre te ras ,  las más precisas para 

hacer posible la comunicación con algunos centros p r o 
ductores no comprendidos en  las categorías anteriores ,  
con los baños minerales y con otros puntos de análoga 
importancia.

Tales son las bases adop tadas ; bases que no son de 
elección ; bases que al Gobierno imponían la existencia 
del país y su división administrativa.  La única que, aun 
cuando también preexistente,  no tiene límites dete rm i
nados, es la cuarta , y esa apénas tiene representación en 
el p lan ,  porque la importancia de las tres primeras, y las 
cifras^ que por sí solas p ro d u c ía n , obligó al Gobierno, 
bien á su pesa r ,  á ser  m uy parco en esta par te ,  dejando 
para u n  segundo plan futuro  la satisfacción completa de 
esta clase de necesidades.

¿Q uién  puede im pugnar  con justicia las referidas b a 
ses y el plan que ha sido su consecuencia? ¿ Q u é  fuerza 
ha de tener,  para el que solo se lleve de la sana razón, 
el cargo de que la longitud de carreteras señalada á cada 
provincia no está de acuerdo con su riqueza ni con su 
extensión superficial? ¡Y cómo ha de es ta r lo ,  señores, si 
no lo está en n inguna  par te!  Leed la estadística de F ran 
cia , y vereis que en general los departamentos del N. O.
tienen en igual extensión superficial doble número de 
kilómetros de carre te ras  que los del centro, y vereis tam 
bién desigualdades mucho mayores, como las de los ejemplos siguientes:

Hectáreas. Kilómetros.

Sena in fer io r   603.000 4.746
Loir-et-Cher  635.000 1.337
Puy-de-Dom e  705.000 1.324

En todas partes  ha  tenido q u e  a tenderse ,  más que á 
la m ayor ó m enor  población, á (a manera  con q u e  se h a 
lla dis tribuida ; más que á la m ayor  ó m enor superficie, 
á su construcción topográfica.

Comparad á Galicia con Sev il la , y para hacer más 
gráfico el argumento  permitidme exagerar  un poco lo q u e  
en cierta medida se verifica: suponed que  la provincia de 
Sevilla solo encierra seis ú  ocho grandes centros de p o 
blación, en los que concentrados sus opulentos m orado
res la consti tuyen en la prim era  contribuyente te r r i to 
r ial;  suponed, por el contrario , que una provincia de G a
licia tiene cubierto  su suelo con numerosos y pobres h a 
bitantes ,  y que su quebrada superficie la posterga al ú l
timo lugar  en  igual clase de contribución ; y bien: sea 
cual fuere la extensión te rr itorial de u n a  y o t r a , aun 
cuando la prim era sea doble de la segunda ,  vosotros no 
podréis incluir en un plan de carre te ras  más que seis ú  
ocho líneas que crucen de población á población los d e 
siertos an da lu ces , m iéntras  que 100 serán  pocas para  
llevar la sávia de la comunicación y  del comercio á la n u 
merosa población gallega , esparcida por v e g a s , colinas y montañas.

Señ o re s , para la formación del plan de carreteras se 
oyó la autorizada opinio j de las Diputaciones provincia
les , genuinas conocedoras,  y  por lo tanto llamadas á e x 
poner las necesidades de sus administrados: se oyó á los 
Ingenieros Jefes dé las provinc ias ,  que podian con sus 
conocimientos indicar á priori aproximadamente las di
recciones más ventajosas para cada línea y las dif iculta
des que el terreno podia oponer: se oyó á los Gobernado
r e s ,  representantes del Gobierno, que  podian modificar, 
si necesario fuese, las pretensiones locaLes cuando las juz
gasen excesivas con relación al pensamiento general. Con 
estos datos, el trabajo regulador practicado en el Ministe
rio de Fomento fué en general trabajo de reducc ión ,  no 
porque el núm ero  de carreteras  reclamado fuese excesivo 
para las necesidades del país, sino porque lo era para los 
fondos que  racionalmente  se suponían aplicables al plan, 
y para el tiempo que  se calculaba necesario  para la cons
trucción.

Aun así resultó un  total en números redondos de
33.000 kilómetros (33.281-32 kilómetros), que importaban 
3.097 millones de reales (3.097.060.800), de los cuales, r e 
presentando lo ejecutado anteriorm ente  á la ley de 4.° de 
Abril unos 10.000 kilómetros (9.943), ó sea cosa de 1.121 
millones (1.121.072.700), quedaba para la ejecución en un 
plazo racional que se supuso de 14 años un  n úm ero  de 
kilómetros como de 23.000 (23.338), con un costo de 1.976 
millones (1.975.988.100), es decir, 14 anualidades de á 141 millones.

Tal es el plan que como, he dicho, merecióla g ra t i tud  
de las provincias y su  unánime asen tim ien to ,  en té rm i
nos que  á mi salida del Ministerio solo habia cua tro  r e 
clamaciones pidiendo la sustitución de o tras  tantas  c a r 
reteras por igual núm ero  que ind icaban ,  y 57 pidiendo 
nuevas l im as ,cosa  m uy  n a tu ra l ,  pues como dije al p r in 
cipio, fué m uy  parca la Administración en la aplicación de la cuarta  base.

Igual parcialidad que en el p lan de carreteras  se dice 
que he tenido en su ejecución , destinando la mayor par
te de los fondos disponibles á A s tú r ia s , Galicia , Santan
der , Valladolid , L og roñ o , Zaragoza, Castellón, Valencia 
y otras provincias del Norte y de Levante, y m u y  poco 
á las andaluzas y la de Badajoz. Es in d u d ab le ,  señores, 
que la ejecución del plan de ca rre te ras  va mucho más 
avanzada en el Norte de España que en el Mediodía; pero 
no es culpa del ex-Minislro de Fomento. En las provincias 
del Norte  habia estudios prévíos próximos á te rminarse , 
porque mis dignos an teceso res , vista la necesidad de me
jorar  su estado so c ia l , sobre todo el de Galicia , donde se 
hacían sentir  el ham bre  y la emigración, habían dedicado 
á conseguirlo  todo su  anhelo. En Santander, Logroño y 
o tras provincias las Diputaciones provinciales y  d iferen
tes personas, no contentas  con los estudios hechos por 
nuestros Ingenieros, por no creerlos bestantes  , pid ieron 
y obtuvieron autorización para  hacer  los de otras líneas, 
y  los ejecutaron de su cuenta .

En esas provincias, así como en las Vascongadas, Na

varra y Cataluña, abundan los contratistas que se ded i
can á construc to res ,  y h ay  brazos numerosos é inte li
gentes para esa clase de trabajos. Esas provincias tienen 
m ucha  actividad, y  habían hecho ya por sí muchos cami
nos, al paso q ue  las del Mediodía y E x trem adura  estaban 
tan dormidas, que hasla el advenimiento  al poder del ac
tual Ministerio solo la de Jaén y alguna otra habían p r in 
cipiado á m ijorar  sus  comunicaciones.  Adem ás,  ni en 
ellas abundan  los brazos ni h ay  apénas contratistas, y de 
aqu í el haber  sido forzoso muchas veces repetir  las s u 
bastas y a lgunas rescindirlas,  con los pleitos y las dilacio
nes q ue  son consiguientes. Yo, que por honor de España 
tenía vivo deseo de concluir  la carretera de  Badajoz, sé 
lo que  me ha costado el dejarla ,  no te rm in ad a ,  no, sino 
en vias de terminarse .

El Gobierno hizo todo lo que pudo para tratarlas á to
das con justicia y con igualdad, que fué dest inar  dos I n 
genieros por punto general á cada una de las provincias 
centrales y tres á cada una de las marít imas, donde habia 
que estudiar además de las c a r r e t e ra s , los puertos y fa
ros. Si á pesar de eso los resultados han sido diversos en 
unas qu e  en otras por las causas expresadas, y otras que 
no es del caso enunciar,  el Gobierno no es culpable, m u 
cho más atendiendo que hasta fin de Mayo de 1861 ha se
guido el sistema de sacar á subasta toda obra tan luego 
como sus estudios eran aprobados. Ahora bien: si hub ie
ra detenido la ejecución de alguna carre tera  de las p r o 
vincias andaluzas ó de cualquiera otra , podría ser recon
venido de parcia lidad; pero si eso no se ha verificado 
n u n c a ,  ¿dónde está el cargo? Si no habia ni aun  estudios 
te rminados , ¿cómo ponerlos en ejecución? Y si los habia 
en el Norte ,  ¿habían de detenerse con notable  perjuicio 
de sus habitantes ha^ta que estuvieran hechos los del Sur, 
y  pudieran m archar  unos y otros al mismo paso y á com
pás como los soldados de una compañía? Adoptado sem e
jante  sistema , aun  no habrian  comenzado las obras de 
ca rre te ras ,  ni comenzarían en mucho tiempo.

Señores, parcialidad yo contra las provincias an da lu 
zas cuando allí he  nacido, cuando allí tengo mis p r in 
cipales afecciones y la m ayor  parte de mis in terese:,  ¿es  
posible ni au n  concebirlo? ¿Cóm o habia de posponerlas 
á Astúrias, Galicia , Valladolid, donde apénas  tengo re la
ciones? Si no hubiese más impulsos que  seguir  que los 
del corazón y  del interés , fácil es com prender á quiénes 
hubiera  dado la preferencia ; pero era Ministro de la Rei
na, era Ministro, no de Andalucía , sino de España, y tuve 
que ob ra r  como me marcaba el deber ,como lo he hecho.

Pero no por eso he descuidado esas provincias que se 
llaman desheradadas. Al contrario , he tratado d e q u e  ten
gan la compensación qu e  podia y debia proporcionarlas ,  
facilitándolas otras obras ín te r in  se hacían los estudios 
de las carreteras.

Con efecto, á Cádiz, que tiene comprometidos en es
tas 18 millones, se le iban á hacer las obras de su pu e r 
to , importantes 55 millones,  cuyos estudios he dejado 
próxiaaos á te rm inarse ;  é importan otros 16 las del de 
Algeciras , que ya se subastaron, si bien se rescindió la 
contrata y  habrá  que  repetir  la s u b a s ta : total, 89 millo
n es ;  es decir,  casi el duplo  de lo destinado á las ca rre 
teras y  puertos de Astúrias ,  que  es la provincia del Nor
te que tiene más obras comprometidas. Sevilla , sobre los 
10 millones y medio de sus carreteras , se le están hacien
do las obras del rio, que importarán de 20 á 30 millones, 
y  las del p u e r to ,  que son otros 20 millones: to ta l,  de 50 
á 60 judiones. A Córdoba, que es de las más atrasadas en 
España en la ejecución del plan , pues solo tiene compro
metidos tres millones en ca rre te ra s ,  se le va á hacer  otro 
Malinas en ferro -carri les  , poniéndola en comunicación 
directa con Madrid , Sevilla, Málaga , Granada , E sp ie l ; y 
si llegase algún dia á ser ley el fe rro -ca r r i l  cuyos estudios 
he dejado terminados , lo estaría también con toda la cos
ta de Levante hasta F ranc ia ,  abriéndose á sus frutos y 
á los de toda Andalucía el rico mercado de los antiguos 
reinos de Murcia y Valencia y del Principado de Cataluña.

En fin , á Almería se le hacen las obras del puerto, 
importantes 17 millones; y á Badajoz, sobre  los ocho millo
nes comprometidos en ca rre te ras ,  se le da de subvención 
para el fe rro -car r i l  60 millones de reales. ¿Se podrán 
llamar dichas provincias desheredadas? Si las del Norte 
van  más adelantadas en sus construcciones de caminos, 
bien pronto  podrán nivelarse con ellas sacando á subasta 
los proyectos que hay aprobados y detenidos correspon
dientes á dichas provincias del Mediodía, como lo hará 
sin duda en su justificación el Ministro de Fomento. Y 
de todos modos, ¿q u é  importan  esas diferencias i r rem e
diables en el comienzo de la ejecución de un vasto plan, 
si tan fácilmente pueden tener su correctivo en los años 
subsiguientes contándose con recursos para ello?

El argumento mas fuerte que  puede hacérseme se re-^ 
duce á decir que habiéndome concedido las Coates 649 
millones para carreteras, y debiendo gastarse estos con 
igualdad en ocho años, es decir, por octavas partes, 
ó sea á razón de 81 millones por año, debí en los 
tres años de ejercicio gastar solo 243 (que son tres veces 
84); por lo cual, habiendo yo gastado 300, me he excedí- 
dido en  57. Ese argum ento ,  sin  embargo, flaquea por su 
base, pues ni la lev de los 200 millones manda te rm i
nantemente que se gasten por anualidades iguales, ni ha 
podido ser ese su espíritu; porque á serlo no la hubie
ran  in te rpretado  de la manera que lo han hecho ni el 
Gobierno que la p resen tó ,  ni las Cortes que la votaron. 
Y en efecto, señores: siendo el crédito total de Fomento
1.000 millones según dicha ley , su octava parte es 125, 
y sin e m b a rg ó se  le han asignado 130 el p r im er  año, 150 
el segundo, 167 el tercero y 143 el cuarto; es decir, más 
de esa octava parte  en cada uno. Cosa análoga ha suce
dido en Guerra, cuya octava parte de crédito es 43.750.000 
reales; pues si bien se le-die ron 40 solamente en cada 
uno de los dos primeros años, ha recibido 64 el tercero 
y 60 en el año actual.

En  cuanto á Marina, se le ha asignado siempre mucho 
más de su octava parte, la cual es de 56.250.000 rs., s ien
do esa^asignación de 125 millones y medio solamente en 
este año ,  y debiendo tenerse presente que  dicha partida 
es la misma que pidió, y la que por hallarla muy modesta 
me proponía el Sr. Duque de Tetuán por modelo en la 
sesión de 17 de Diciembre último.

¿Cómo, pues , Sres. Senadores,  os habría  presentado el 
Gobierno esas cifras si hub ie ran  excedido de lo que 
marca la ley? ¿Cómo vosotros las hubiéra is  aprobado? No 
es posible en su consecuencia hacer un  cargo á Fomento 
porque sus presupuestos hayan sido superiores  á la oc
tava parte  de su crédito total, y ménos cuando si lo gas
tado en carrete ras  ha excedido de esa octava p ar te ,  han 
sido inferiores sus gastos en otros servicios, como en d i 
cha sesión demostré con datos que no se han con trad i
cho, resultando que  aun cuando se excluyan los 120 
millones de la ley de 7 de Abril por no haber comenzado 
aun la venta de los bienes del clero (y es llevar la cues 
tion hasta el rigorismo), no excederá de u n  10 por 100 
de su parte  proporcional lo gastado por Fomento, cantidad 
bien insignificante ciertamente, y  tnás si se compara con 
los gastos de Marina.

Tiempo es y a ,  Sres. Senadores, de q u e  me ocupe de 
la proposición q ue  es objeto del debate. Considero u r 
gente, urgentísimo hacer cuanto ántes las carreteras  del 
plan; y esto, no solo por loq u e  han de enriquecer al país, 
sino porque los ferro-carriles  es ta rán  terminados dentro 
de seis años, y si no tienen venas que les lleven el ali
mento y la vida no van á poderse sostener,  quedando es
terilizados los grandes sacrificios hechos por el Estado y 
por las empresas.

Al efecto es preciso pensar en ampliar  en más 
de 1.000 millones el crédito concedido por las Cortes, por
que el plan costará 1.976 millones,, y solo contamos con 
649. También se hace preciso gastar anua lm en te  más de 
81 millones, octava parte  del crédito de la ley, porque con 
ese gasto anual necesitaríamos 24 años para concluir  las 
carreteras, y los ferro-carri les  no pueden esperar tanto.

Yed aquí por qué pedí en la memoria que acompaña 
á_ la  ley de 1.° de Abril 1.146 millones para los ocho 
años, y ved también por qué pedia para el actual un 
presupuesto  fuerte, pues solo gastando de 140 á 150 m i
llones cada año es como podremos hacer en 12 el plan; 
es decir, seis después de concluidos los ferro-cerriles. Si 
esto se hace podrán  irse nivelando los trabajos de las 
provincias, y todo marchará  bien, pero si no se hace, ¿qué 
vamos á conseguir  con haber empezado las carreteras y 
no poder terminarlas?

El Sr. Mihistro de Fomento notará, por lo que acabo 
de decir, que estoy m uy  léjos de pretender contrariarle, y 
que  si me opongo á la venta de ciertos m o n te s ,  cuya 
desaparición perjudicaría  al clima y á la agr icu ltu ra ,  fue n 
tes principales de la r iqueza, puede ,  sin em bargo ,  con
tar  con mi voto y con mi humilde cooperación en todo lo 
que tenga por objeto ampliar los créditos de su Ministe
rio.

¿Y por qué no se h a n  de am pl iar ,  como se ampliaron 
los de Guerra y Marina? Pues qué, los ferro-carriles,  c a r 
r e te r a s , los canales de navegación y r iego, los puertos, 
¿no son los servicios creadores y por lo mismo los más 
interesantes? Lo son tanto, como que acrecen las fuerzas 
vitales de un pa ís ,  v iniendo en pos la población, la in
dustr ia  , el comercio, la m a r in a ,  la verdadera fuerza. 
Ellos son la b a s e , y cuando falta y deja el país de ser r i 
co y poblado, todo es ef ím ero ,  y sus escuadras y ejérc i
tos desaparecen en breve como un metéoro. Nuestra m a
rina , señores,  no pereció en T ra fa lgar , sino en los arse
nales ,  p o rque  faltaron los recursos para sostener su 
movimiento y vida.

Voy á concluir. Lamentable es que no se haya con
traído a u n  en nuestro país la loable costum bre de exam i
n ar  las cuestiones al ménos con un viso de imparcialidad, 
colocando la parte que se juzga buena  al lado de la que 
se censura como mala.

Se ha examinado mi administración en obras pú b l i
cas, y se ha proclamado mi parcia lidad con la falta de

razón que creo haber demostrado ; pero no se ha dicho 
que fué bueno formular el plan para dar unidad á las
obras y ce rrar  la puerta  á toda exigencia exagerada ó 
poco razonable: no se ha dicho que fué bueno desterrar  
para siempre el sistema de ejecutar  obras sin proyectos 
y presupuestos préviamente aprobados: no se ha dicho que 
fué bueno reducir las obras por Administración, que á n -  
tes e ran  como 62 , s iéndo las  contratadas 38 , y  ahora son 
como 19, siendo las contratadas 81: no se ha dicho que 
fué bueno vigorizar la m archa adminis tra t iva de obras 
públicas, hasta el punto de ob tene r  resultados que se 
creían imposibles, construyendo 2.800 kilómetros de ca r 
reteras y  reponiendo igual núm ero  de las que estaban 
in trans itab les :  no se ha d i c h o q u e  fué bueno  despertar 
la actividad del espíritu  público , ántes muerto en tre  nos
otros, llamando su atención hácia las obras ú t i le s ,  como 
lo prueba el hecho de haber  a lgunas Diputaciones pro
vinciales proyectado diferentes empréstitos para ca r 
reteras por valor  de muchos millones de reales: no se 
ha dicho q ue  fué bueno  llevar ese impulso á n u es 
tras costas, iniciando grandes obras de puertos y hac ien 
do avanzar v ivamente nuestro  sistema de alumbrado, que 
ha merecido las felicitaciones y consulta de las Adminis
traciones francesa é inglesa: no se ha dicho que fué b u e 
no dejar preparado un  Código de aguas á fin de fijar de
rechos que están m uy oscuros en nuestra  legislación , y 
fomentar  los canales de riego, que son los que han  de 
dar vida á nuestros sedientos campos: no se ha dicho, en 
fin, que fué bueno  publicar memorias anuales  en tregan
do todas las operaciones de Fomento á la censura del p ú 
blico. ¡Triste e s ,  señores , su fr ir  críticas parciales y te
n er  que restablecer por mí mismo la totalidad del juicio  
de residencia! Pero necesitaba hacerlo, no solo por mí, si
no por consideración á otra persona, cuyo buen nombre 
deseo que se conserve sin tacha , como lo fué su vida.

La responsabilidad de todos los actos de mi adm in is 
tración es mia ; pero si en la de obras públicas se ha h e 
cho alguna cosa digna de elogio , se debe, m ;s que á mí, 
al que fué el fiel ejecutor de mis pensamientos: aludo, se
ñores, á mi malogrado Director de Obras públicas ,  m o
delo de inte ligencia, de honradez y de laboriosidad : su 
incesante afan fué hacer bien al país y que le fuese 
amable el Gobierno de su Reina , llegando su abnegación 
hasta el punto de aniquilar  su existencia con el excesivo 
trabajo , n inguna distracción y continuas vigilias. Yo me 
complazco, señ o res , au n q u e  con am a rg u ra ,  en tributar 
desde tan augusto  recinto y en acto tan  solemne este h o 
menaje de justicia á la memoria del que fué mi su b o rd i
nado y mi amigo.

El Sr. Presidente del CO NSEJO DE M INISTROS: Ha 
recordado el Sr. Marqués de Corvera lo que dije en una 
sesión anterior contestando á una indicación d e S  S., re la
tiva á hab e r  los Ministros de Guerra y Marina creído n e 
cesario gastar más de la parte  al ícuota del presupuesto  de
2.000 midones. Lo que yo dije entonces fué que esos Mi
nistros habían traído la cuestión al Consejo, donde se 
exam inó; y que  luego pasó el aumento  á la aprobación 
de las Cortes, no encontrando  por consiguiente despreve
nido al Ministro de Hacienda, m iéntras  S. S. habia co n 
traído una porción de compromisos en obras ó proyectos 
aprobados,  cuyo importe total no conocía S. S. mismo 
hasta 15 dias ántes de abrirse  las C ám aras ,  resultando 
en su consecuencia que ese aum ento  de gasto habia p u e s 
to en situación difícil al Ministro de Hacienda, con quien 
hay  siempre que contar irremisiblemente para esas cosas. 
Esto es lo que dije, señores;  no que S. S. hubiera  faltado 
á la ley de Contabilidad.

El Sr. Marqués de C O R VE R A : Agradezco al Sr. Du
que de Tetuán la aclaración que ha hecho ,  pues c ie r ta 
mente ha habido qu ien  entendió  eso de otra manera. Por 
lo demás, mi objeto no era gravar al Ministro de Hacien
da, quien de todos modos tenía que  darm e 167 millones.

El Sr. Ministro de FO M ENTO  : Señores , m uy difícil 
es contestar  al Sr. Marqués de Corvera , pues S. S. no ha 
sostenido su proposición, la cual tiene por lo visto el ca
rácter de ciertas o tras ,  toda vez que S. S. ha concluido 
su  discurso dejándola como abandonada sobre la mesa y 
sin  pedir  siquiera al Senado que la votase. Entre  tanto, ai 
explicar los motivos de su plan general de ca r re te ra s ,  ha 
entrado S. S. en detal.es , y yo tengo que demostrar  con 
la lógica de los núm eros  hasta dónde han llegado los com
promisos que S. S. adq u ir ió ,  haciendo patente á la vez 
que no *e ha conseguido el objeto que S. S. se propuso al 
dar ese impulso á las vias de que con tanto elogio nos ha 
hablado.

Al defender la d is tr ibucio i  de ios 649 millones señ a -  
ladqs para ca rre te ras  en el presupuesto de los 2.000 , ha 
hecho S. S. la misma defensa que hice yo en otra parte; 
pero no comprendo cómo siendo tan previsor, no conoció 
S. S. desde el p rim er  momento que el desarrollo que d a 
ba á ese servicio era superior á los medios con que c o n 
taba. Entónces, sin hab e r  dejado abandonadas Í3S c a rre 
teras , hubiera  S. S. podido nom brar  las comisiones á fin 
de que p repararan  los estudios para sacar á subasta las 
carreteras  más importantes de cada provincia. S. S., t ra
tando de esto , ha hecho á los Diputados de las provincias 
andaluzas una de las mayores ofensas que  pueden tener 
lugar en los Cuerpos Colegisladores; y yo, que pertenezco 
á una que no solo ha sido abandonada, sino también ob
jeto de escarnio , pues se h a  dicho que se quería conver
tirla en el Malinas español,  no puedo ménos de contestar, 
á ese cargo fulminado por el Sr. Marqués.

No sé cuál sería el pensamiento de S. S. para con ve r 
tir á Córdoba en un  Malinas españo l; no sé que S. S. haya 
contribuido á que pasara por esa población el f e r ro -ca r
ril de Sevilla , ni á que se aprobase el de Málaga, ni á la 
construcción del que ha de dar salida á los ricos p ro d u c 
tos de las minas de Belmez y E p ie l , y por lo tanto ig
noro si se refería á esas obras cuando nos encarecía sus 
buenos deseos en  favor de la primera de dichas poblacio
nes ,  crit icando al mismo tiempo como poco celosos á los 
Diputados por las provincias  andaluzas. Yo, señores ,  r e 
chazo ese cargo, no sin sent ir  el tener que dar cierto ca* 
lor á mis expresiones; pero el Senado comprenderá que 
se rae pone en precisión de hacerlo, aprovechando al pa
so la ocasión que tan extem poráneam ente  me ofrece el 
Sr.  M arqués  de Corvera para defender, no ya como Mi
n is t ro ,  sino como D iputado, á una provincia que  es de 
las que más se han  sacrificado por el T eso ro ,  y por la 
cua l ,  sin em bargo , no se ha hecho nada hasta ahora, 
puesto que solamente le han cabido dos millones nove
cientos y tantos mil reales.

Pero no ha sido Córdoba desgraciadamente la única 
provincia desheredada, pues al paso que á la de Oviedo se 
le han distribuido más de 47 millones y medio, á Cá liz le 
han  tocado solamente 19. Y á propósito de Cádiz , dijo el 
Sr. Marqués de Corvera que habia dejado próximos á su 
terminación los estudios de las obras de aquel puerto, y 
por consiguiente próxima su aprobación asimismo; pero 
no solo no están próximos á terminarse dichos estudios, 
sino que hay tres pensamientos distintos relátivos al puer
to de que se trata  ; y hoy, habiendo trascurrido cua tro  
meses desde que el Sr. Marqués de Corvera salió del Mi
nisterio, no es posible aprobar esos estudios en la forma 
que se p resentan  , puesto que solo la limpia del puerto 
importa 300 millones según se ha presupuestado, ag re 
gándose á eso la circunstancia de estar haciéndose es tu 
dios para que el puerto , en vez de ser en Cádiz, sea en 
Chiclana. ¿Cómo se dice, p u e s ,  que estaban próximos á 
terminarse y aprobarse los estudios para las obras del 
puerto de Cádiz?

Ha dicho también S. S. que ha sacado á subasta todas 
las obras públicas cuyos estudios habían sido concluidos 
y aprobados. Es verdad; pero también lo es que ese p en 
samiento de querer  hacerlo todo de una vez ha creado al 
Tesoro los compromisos que le ha negado S. S . , no s a 
biendo yo á dónde nos hubieran  conducido siguiendo la 
progresión en que venían de. dos años acá.

Ha indicado también S. S. que en el presupuesto  de 
Fomento para el año corriente se ha asignado m ayor can
tidad qne la que él pidió en  Consejo de Ministros, y que 
por no haberle  sido otorgado dió motivo á su dimisión. 
Fácil es demostrar  lo inexacto de aseveración semejante: 
122 millones es lo que las Cortes acaban de votar para 
ca r re te ra s ,  miéntras la cifra que en último resultado pe
dia el Sr. Marqués al Consejo de Ministros ascendía á 160. 
El Senado, ve por lo tanto, que hay alguna diferencia entre  
ambas cifras. Sin em bargo ,  tengo la seguridad de cubrir  
todos los compromisos exis tentes h o y ,  advir tiendo que 
de los 122 millones se han  pagado ya 21 , exceso del c r é 
dito extraordinario  de 60, cuyo proyecto fué presentado á 
las Cortes por el mismo Sr. Marqués.

Ya dije el otro dia que S. S. habia dejado compromi
sos relativos á carreteras por valor de 579 m il lo ne s , su 
ma que dice S. S. que no h ab rá  de cubr irse  sino al cabo 
de cua tro  ó cinco años; pero eso es una equivocación, pues 
la mayor parte de ellos h ab rán  de serlo en uno y en dos.

Ha dicho S. S. que con las cifras que figuran en el 
presupuesto no se podia atender bien al servicio de ca r 
reteras Es verdad: ¿cóm o ha de tev  posible realizar el 
plan de carrete ras  que el Sr. Marqués de Corvera ha de
jado sobre la mesa al salir  de su Ministerio, después de 
la considerable suma comprometida ya en las carreteras 
de ciertas p rov inc ias ,  habiendo oirás desatendidas? No 
hay que  hacerse ilusiones, señores : con los 648 millones 
destinados á todas , no h a y  lo bastante para que ese se r 
vicio satisfaga las condiciones actuales del país; es m enes
ter un  sacrificio mayor si se han de poner en buen e s 
tado respecto á comunicaciones las provincias que han  
quedado desheredadas en la distribución hecha por el se
ñor Marqués de Corvera.

S. S. ha dicho también que no seria suya la culpa, si
no del Gobierno, el no cubr irse  los compromisos co n tra í 
dos respecto á ca rre te ras ,  si no venia aquel á las Córtes 
á decir cuáles eran  esos compromisos;  pero el Senado 
comprenderá que la culpa de esc mal debe ser solo del 
que  ha comprometido las cantidades que pesan sobre el

Tesoro, no del que ha venido después á este sitio á satisfacer los compromisos contraidos por otro.
El Sr. Marqués de Corvera ha concluido haciendo una 

enumeración de sus actos en favor del país quejándose 
de q ue  algunos le hayan dirigido cargos. ¿Tan pronto ha 
olvidado S. S. que ha sido Ministro? ¿Tan pronto se han  
borrado de su memoria las dificultades y sinsabores que 
cercan á los que se sientan en este banco? Que S. S. ha 
prestado grandes servicios al país, eso lo saben todos, así 
como q u e  en tre  esos servicios hay u n o ,  la iluminación 
de nuestros puertos , q ue  hará  siempre recordar m uy  e s 
pecialmente el nom bre  de S. S.; pero esto no quita  que’ 
su excesivo celo le haya llevado mas allá de los límites 
convenientes en la cuestión de carreteras. ¿No ve S. S. 
que creando una masa inmensa de obreros podrían  venir 
compromisos trascendentales, primero para la a g r i c u l tu r a r  
y más tarde p i r a  el Estado? S. S. buscábala  popularidad, 
y no quería pasar por impopularidad de decir f rancam en
te «todo se hará; pero no puede hacerse todo de una vez.»

Siento haber molestado el ánimo de los Sres. Senado
res ; pero ántes de sen tarm e debo cumplir  con un  deber,  
y  es el de dedicar una palabra á la memoria del d ignísi
mo funcionario á que ha aludido el Sr. Marqués de Cor- 
vera , y el cu a l ,  después de prestar grandes servicios á 
su país ,  ha tenido la desgracia de sucu m b ir  abrumado 
por el mucho trabajo que sobre él p e sa b a ; trabajo que 
por exceso de celo pudo muy bien llevarle más adelante 
de lo que convenia en materia  de ca r re te ra s ,  habiendo 
por lo demás tenido la gloria de contr ibuir  en gran m a
nera al desarrollo de esta parte  de las obras públicas. To
dos com prenderán  que hablo del Sr. Uría.

El Sr. ¿Ministro de H A C IE N D A : El Senado recordará 
que hablando de montes en otra ocasión, atribuyó el s e 
ñor Marqués de Corvera á esa causa su salida del Ministe
rio, y qu e  yo pedí la palabra con el solo objeto de colo
car las cosas en su verdadero terreno , demostrando no 
haber sido ese el motivo de dicha salida. En otro debate 
fué a tribuida esta por el mismo Sr. Marqués á la cuestión 
de ca rre te ra s ,  y también pedí entónces la pnlab¡a para 
reponer las cosas en  su verdadero lugar. Hoy vuelve S. S. 
á la misma cues tión ,  y yo también tengo que volver á 
presentar  las cosas bajo su verdadero punto  de vista , sin 
que sea mia la c u lp i  de que  demos este espectáculo.

Ya dije en otra ocasión que n ingún Ministro puede 
comprometer  el Tesoro público más allá de la cifra que  
importan los créditos aprobados de sus respectivos p r e 
supuestos. El Sr. Marqués de Corvera tenia en 1861 uu 
presupuesto votado por las Córtes , y fuera de sus límites 
no podia ordenar  n in g ú n  gasto. Yo me quedé asom bra
do cuando á principios de ese mismo año indicó S. S. la 
necesidad de un crédito de 40 millones para el servicio de 
ca rre te ras ;  y digo que me quedé asombrado , porque no 
comprendía cómo en los dos ó tres primeros meses del 
año se habia consumido la totalidad de la suma de la c i 
fra consignada en el presupuesto para dicho servicio d u 
ran te  todo el año. ¿ Y  cuál era la causa? Haber S. S. con
traído compromisos en contratas de obras públicas, con
tratas de m ayor  importancia de la que debían tener.

Y esto fué consecuencia de la errónea in terpretación 
que da S. S. á la ley de los 2.000 m il lones ,  puesto que 
dice el Sr. Marqués : « para ocho años tengo 1.000 millo
nes con destino á obras públicas ; pero si en un  año ó 
dos pueden hacerse las carre te ras  y pueden hacerse por 
ese valor, que pague el Tesoro.» Esta es la equivocación, 
y á ello se debió que  al tercer año de ese presupuesto  
extraordinario se encontrase S. S. con una extral im ita-  
cion de gastos im portan te  190 millones.

Viéndose, pues, S. S. con mayores compromisos de 
los que su presupuesto  le permitía , vino al Consejo de 
Ministros con un  presupuesto m ayor  que el que n a tu ra l 
mente debia ser; y  como se le indicase q ue  era necesa
rio rebajarlo , y como S. S. contestase no serle posible ha
cerlo. presentó  su dimisión: tal fué el motivo de su sa lida.

Part iendo S. S. de los 1.000 millones para Fomento 
creyó deber dedicarse exc lusivam ente  á las carreteras, 
sin tener en cuenta que además de cu b r i r  ese servició 
tiene el Estado q ue  satisfacer la subvención  de los fe rro 
carriles,  la cual sube á 200 ó 300 millones, cantidad que 
no se hace con tanta facilidad como la que hay p i r a  es
cr ib ir  una memoria sobre lo que pudieron se r io s  campos 
de Madrid en tiempo de los Reyes Católicos. Por lo de
más, en cuanto  si hay ó no medios bastantes para a t e n 
der á las obras públicas, los actos de S. S. dem uestran  la 
afirmativa; pues sumadas las cantidades invertidas en 
100 años anteriores para dichas obras, no im por tan  la 
mitad de los créditos que ha gastado S. S.

El Sr. Marqués de C O R V E R A : No he tratado de cea- 
su ra r  á los Diputados andaluces , como ha querido dar  á 
entender e! Sr. Ministro de Fomento, pues me he referi
do á los Diputados provinciales al expresar  que  en las 
provincias del Norte habia  más actividad qu e  en las del 
Mediodía, consistiendo precisamente en eso el que en 
aquellas se hayan emprendido más obras públicas que en 
estas. De eso, empero, no tiene la culpa el Sr. Ministro de Fomento.

Respecto á lo dicho por el Sr. Ministro de Hacienda, á 
saber: que el Ministerio de Fomento ha gastado más de 
lo que debia gastar respecto al presupuesto de los 2.000 
millones, repito que no es así, pues lo que ha gastado no 
excede de su parte  proporcional , distribuí ios en ocóo 
años los 1.000 mil ones de su asignación.

En cuanto  al crédito supletorio que yo pe l la  en C on
sejo de Ministros, no g ravab i  al Tesoro. Yo quería desti
n a r  á carreteras la parte  que figuraba con destino á p u e r 
tos; pero el Sr. Ministro de Hacienda manifestó que no 
podia hacerse eso, dando al mismo tiempo un decreto r e 
organizando la Caja de Depósitos, de la cual se sacaron 
una porción de millones, que brado el Tesoro sin recursos 
bastantes para atender á las obligaciones públicas.

Entónces acudió S. S. al Consejo de Estado con un  p r o 
yecto de emisión de billetes del T esoro , diciendo que se 
veia en aquel compromiso porque el Ministro de Fom en
to le ap u rab a ;  y este fué uno de los grandes motivos de 
disgusto que tuve en aquel tiempo. Por lo dem ás ,  en Con
sejo de Ministros expliqué mi presupuesto partida por 
par t ida ,  y todos mis compañeros quedaron convencidos 
de la necesidad de lo que yo pedia para obras públicas; 
p i r o  el Sr. Ministro de Hacienda dijo que  no estaba co n 
forme; que  no se podia consignar la cantidad que yo pe
d ia ,  y de aquí el presentar  mi dimisión.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Vuelvo á decir  que 
sien to  el espectáculo que está presenciando el Senado; 
pero el Sr. Marqués de Corvera lo provoca.

No puede S. S. decir  con exactitud que el decreto r e 
organizando la Caja de Depósitos produjese el efecto que 
ha querido indicar; y no puede decirlo por la sencilla 
razón de haberse dado dicho decreto á fines de Mayo, s ie n 
do así que la petición de crédito al Consejo de Ministros 
la hizo S. S. á últimos de Marzo ó principios de Abril. 
Si S. S. hizo dimisión, fué solo porque dijo que  no podia 
reducir  la cifra del Ministerio, y sin embargo ha podido 
hacerlo su digno sucesor. Por lo dernás,  tampoco tiene 
que ver nada el decreto de que se trata con la emisión 
de billetes del Tesoro, emisión cuya manera de hacerla 
está prevista en Ja ley del presupuesto ex traord inar io ,  y á 
la cual se sujetó el Gobierno.

Sin más debate  leyóse de nuevo la proposición del se
ñor Marqués de Corvera;  y preguntándose si se tomaba 
en  consideración, no pu lo recaer acuerdo por no hab e r  
suficiente número de Sres. Senadores.

ORDEN DEL DIA.
Lectura de varios  dictámenes de comisión.

Ocupando la tr ibuna el Sr. M arín ,  leyó el dic támen 
relativo al proyecto  de ley sobro autorizar ai Gobierno 
para ratificar el tratado de límites en tre  España y F ra n 
cia.

Ocupando igualmente la tr ibuna el Sr. Marqués de 
Ovieco, leyó el dictámen relativo al proyecto  de ley sobre 
dec larar  exentos de derechos de introducción 2.000 me
tros cuadrados de m árm ol de Carrara  destinados á la ca
tedral de Búrgos.

Ocupando también la tr ibuna el Sr. Iria rte , leyó igual
mente el dictámen relativo al proyecto de ley en qu e  se 
concede pensión á Doña Luisa Hernández, viuda del T e 
niente Coronel D. .losé Antonio Sánchez.

El Sr. P R E S ID E N T E : Estos dictámenes se im pr im i
rán  y r e p a r t i r á n ,  señalándose dia para su discusión.

El Senado quedó  enterado de Ja siguiente lista de los 
Sres. Senadores que han  de componer la diputación e n 
cargada de felicitar mañana á S. M. la Reina con motivo 
del cumpleaños de S. M. el Rey su augusto  E sposo :

Sres. Presidente.— D. Domingo Ruiz de la Vega y Mar
q ués  de Santa Cruz, Secretarios.— D. Joaquín de Barroeta 
y Aldamar.— Marqués de San Felices.— Marqués de Cor- 
vera.— D. Claudio Antón de Luzuriaga.— Marqués de 
O’Gavan.— D. Miguel Roda.— D. Ramón Santillán.— D. Ig
nacio Olea.—Conde de Vegamar.— D. Bernardo de la Tor
re Rojas.— Marqués de Miradores.— Marqués de Perales.

Se leyó, y pasó á las secciones para nombramiento de 
comisión, el proyecto de lev remitido por el Congreso de 
Sres. Diputados sobre  subvención á la empresa del ca
nal de Urgel.

El Sr. P R E S ID E N T E : O rden  del dia para el m iérco
les: sorteo de las secciones;  votación de la proposición 
del Sr. Marqués de Corvera, y discusión de los dictámenes 
de comisión que acaban de leerse.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS  D IP U T A D O S.
PR ESID E N C IA  DEL S R . L A FÜ E N T E  , VICEPRESIDENTE. 

Extracto oficial de la sesión celebrada ei dia 12 de Mayo 
de 1862.

Abierta á las tres ménos cu a r to ,  y  leída el acta de la 
anterior,  fué aprobada.

Se mandó que constaran en el acta los votos conformes 
con el de la mayoría sobre el tít. 2.° de la ley de libertad 
de imprenta de los Sres. Perez Caballero y Campredoo*

Igualmente se mandó qds constara en  el acta et del
Sr. Caballero de Rozas conforme con el de la mayoría 
en la votac;on del sábado últ imo. ; t

Et Sr. L A SA D A : Dejo sóbre la mesa deí Congresoitüa 
exposición de 42 cirujanos de la provincia de Guipúzcoa 
l lamando la atención de! Congreso sobre el estado á^jue 
reducen á esa clase algunas disposiciones del Gobierno. 
Otros Sres. Diputados han presentado igualas exposicio
nes, y me reservo, cuando la comisión presepio  su 'd ic
tamen, manifestar lo que exigen las necesidades de la 
población tan ru ra l  de la provincia que  represento.

Se acordó que pasara á la comisión de peticiones.
En seguida se leyó el siguiente proyecto de ley  firma* 

do por el Sr. Madoz y otros Sres. Diputados: ;
«Se concede la pensión in trasm isib le  de 4.000 rs. á 

Doña Francisca Bartolí y  Ortega de D erches ,h i ja  de Don 
José , m uerto  en la emigración.i) ,

El Sr. M ADOZ : Diré breves pilabras. Se trata dé un 
proyecto de ley concediendo una pensión intrasmisible 
de 4.000 rs. á Doña Francisca Bartolí y Ortega de Derches, 
y este proyecto está firmado por Diputados de todas las 
fracciones de la Cámara.

Diré únicamente en su apoyo qu e  esta señora ya de 
alguna edad, es hija de un hom bre comprometido por la 
causa de la l ib e r ta d , que viniendo de Lóndres á ayudar 
á restablecer el Gobierno representa tivo en Espaná en 1830 murió en Pe rp iñan ;  es viuda de un Oficial que no 
la dejó derecho á pensión, y herm ana de un empleado 
que al llegar á Filipinas sucumbió: se encuentra  sin re
cursos ; y como se trata de una pensión intrasmisible, me 
recomienda á la consideración del Congreso.

Se tomó en consideración, y acordó que pasara á las 
secciones para los electos de reglamento.

A la  comisión respectiva se mandó pasar una exposi
ción de los Sres. Miranda é hijo, L. Guilhou, Ruiz de Que- 
vedo y Ducrós haciendo varias observaciones pára de
mostrar la necesidad absoluta de hallar pronto un  arre
glo q u e ,  sin menoscabo de la dignidad nacional y o o n -  
ciliando los intereses encontrados , desvauezca las dispo
siciones y acuerdos de los tenedores extranjeros de  nues
tras Deudas am ortizab les , y restablezca la admisión ytfam- 
bio de nuestros fondos en la Bolsa de París. v

Se leyó y aprobó definit ivamente el proyeqto de -ley 
sobre el canal de Urgel.

Ó RD EN DEL DIA.
Discusión de la ley de Montes.

El Sr. DE PE DR O  : Después de una  discusión polí
tica , y algún tanto aposiomda como la de la últim a se
sión , apénas quedó núm ero  de Diputados en el sa lón ,  y  
por eso manifesté mis deseos de que los señores qué -me 
escuchaban se fijasen bieu en las observaciones que une 
proponía hacer.

Varias fueron las indicaciones q ue  hice el sábado , re
lativas á la involucracion que yo veia en la ley ; involu- 
cracion que  alcanza á la riqueza de la mayor parte de 
las poblaciones de España. Reproduciré algunas, esperan
do oir lo que me contesta la comisión.

Mi tésis principal se fundó en que la comisión en el 
art. 1.° ha'ce la clasificación de montes del Estado, mon-? 
tes de los pueblos y de los establecimientos públicos.....

Yo me alegro de ver en el salón al Sr. Madoz,. que 
en las Cortes Consti tuyentes fué el eje,  digámoslo a s í, de 
las leyes de desamortización; leyes q ue  yo aplaudo, pero 
que  quiero que sean convenientem ente cumplidas, que 
no se falseen ni in terpreten  malam ente;  ese y no otro ha 
sido mi objeto al levantarme á pedir explicaciones».Mu
cho debe el país al Sr. Madoz, que en aquella  ocasión, 
proclamando con valentía los principios de desamortiza-, 
cion, salvó los bienes de aprovechamiento común de los 
pueblos.

Pero h  comisión nos d ice: «se  clasificará la riqueza 
forestal en esta f o r m a : montes del Estado , montes de los 
pueblos y  de los establecimientos públicos.» Estos ú lti
mos , ya sabemos cuáles son ; pero ¿se  q u e r rá  compren
der en los seguudos los de aprovechamiento común t  La 
comisión dice que  no en tra  en su idea ocuparse de ellos: 
si así es , ¿ por qué no expresarlo claramente ? El Sr.1 Sa- 
gasta hablaba aquí de la in terpretación de la ley d e im 
p ren ta ,  y decia : «¿no veis que cuando hay recogidas, no 
puede haber denuncias, y vice versa?») Y se le contestaba 
que el Gobierno se atenía á la letra de ia ley. Pues bien: 
yo quiero  qu e  en este caso no suceda lo que en, aquel; 
quiero que se exprese claramente io qu e  se desea.

Varias enm iendas tengo presentadas en este sentido y 
espero de la buena fe de la comisión qu e  las admitirá. 
Yo veo en esta ley una oscuridad que no deja ver claro 
lo que se quiere. Ei art. l.° de la lev de i.° de Mayo* de 1855 dejaba cieria la titud al Gobierno para designar los 
bienes que habían de exceptuarse; pues bien: ¿por qué no 
os atenéis  á ese a r t ícu lo ,  y decís explícitamente ¡o que 
deseáis? Debiérais haber  dicho: conforme al art. 2 .a, p á r 
rafo segundo de la ley de 1.® de Mayo de 1855, que
dan exceptuados estos y los otros montes; pero n o , se 
ñor: venís  al art. i.° de la ley, y parece que la barrenáis 
en la parte  que se re fh re  á reservar  los bienes de apro«? 
vechamiento  c o m ú n ,  que es la vida, la esencia de los 
pueblos.

No quiero molestar al Congreso leyendo algunos pár
rafos de la discusión habida en las Corles Constituyentes,  
pero sí solo diré, que nadie se opuso entóuees á quedos 
bienes de aprovechamiento común se reservaran  á los 
pueblos.

Yo solo deseo que se lea con atención esta,-ley para 
que se me diga después si no l u y  iuvolucracion en ella. 
Veo involucrados en los a r t  culos 6.° y 12 los bienes de 
aprovechamiento común, barrenando el espíritu de  las 
leyes de desamortización.

¿Sabéis lo que se decia en las Córtes Consti tuyentes 
respecto de los bienes de aprovechamiento c o m ú n ?  Pues 
se decia: «no se trata de esos bienes por el valor in t r ín 
seco de ellos, sino porque son la vida de los pueblos.»

Todas las Reales disposiciones que han seguido á la ley  
de desamortización, todas se han arreglado á su espíritu 
y á su  letra. Ahí está el Real decreto de 27 de Octubre 
de 1855, la Real orden de *27 de Febrero  de 1856 y mu
chas o t r a s , y en todas ellas se habla  de bienes de propios 
y co m un e s ,  respetando los de aprovechamiento común.

Yo podría extenderme en consideraciones; pero como 
mi tésis es únicamente aclarar  la ley en sentido .conve
niente, me he concretado á los terrenos de aprovecha
miento com ún ,  y espero que la comisión dará  las-expli
caciones oportunas  a h o ra ,  y que después admitirá las 
enmiendas que tiendan á aclarar la ley.

El §r. GONZALEZ (D. Ambrosio): Comprenderá el 
Congreso la difícil posición de la comisión en este m o
mento, cuando recuerdo lo que dijo el Sr. De Pedro el 
dia pasado , y cómo ha concluido en el de hoy.

S. S. decia que habíamos quer ido disponer de los b ie
nes de aprovechamiento com ú n ;  dijo que habíamos que
rido involucrar  la ley, y dijo también que en Madrid no 
se conocía b ten  lo que pasa en los pueblos,  y  por este 
estilo nos ha hecho cargos que no merecíamos. S. S.-asis
tió á la comisión, y ha podido ver que  no era ese nues
tro pensam ien to ; y tanto es así, que  concluyó diciendo 
que los bienes de aprovechamiento  común no se habían 
vendido ántes, ni se venderán  ahora, porque reconoce 
que no está en ia intención de la comisión. Si así es, 
¿por qué esos ataques? Yo cási creo , después de haber 
oidoal Sr. De Pedro el dia pasado y ahorá, qilé iTO ha leído 
el articulado. N oso tros , que volamos con satisfacción las 
leyes de desamortización, ¿podíamos ven ir  ahora á barre
narlas? Por la ley se exceptúan los b ienes de aprovecha
miento  común, prévia la excepción hecha por eVGobier- 
no oyendo á las Diputaciones.

Pues bien: si nosotros no nos ocupamos de la ley de des
amortización, ¿á qué  esos ataques? Si cuando vengan los 
artículos se cree necesario hacer a lguna modificación en  los artículos, la comisión, que  no tiene am or  propiosen* 
esto, aceptará todas las enm iendas que  no destruyan ei 
pensamiento de esta ley.

El Gobierno necesitaba una ley de montes,  ley que no 
habia llegado el caso de plantear por razones á todos no
torias. Han venido aqu í  diferentes cuestiones sobre este 
punto en tre  Hacienda y F o m e n to , y  eso ha dado márgen 
á que se traiga la ley en la que se dice lo q ued e ba  excep
tuarse de la venta . Ño ha tenido otro objeto ia ley. Pero se 
d ice :  ¿ v a i s á  vender los bienes de aprovechamiento co
m ú n ?  N o , y mil veces no, puesto que están  exceptuados 
por las leyes que r igen en la materia.

Se queja S. S. de la mala definición que  damos en ei 
artículo 1.° de los m on tes ,  porque decimos: «Montes del 
E stado , montes de los pueblos y de ios establecimientos 
públicos.» Yo quisiera que el Sr. De Pedro dijera qué 
otra definición podría ser más convenien te :  propóngala, 
y veremos si es aceptable. No lo hará , de seguro , el cla
ro talento del Sr. De Pedro. ¿Q u é  se entiende por montes 
de los pueblos? Todos lo saben. Lo mismo digo de los 
propios. Si los montes de propios se ha dicho que pue
den venderse ,  ¿ p a ra  qué hab lar  de. los de aprovecha
miento común, que están  clara y terminantemente ex
ceptuados por la ley de i.° de Mayo de 1855? V

Si S. S. h u b iera  tenido en cuenta todas las bases fun
damentales de este proyecto, veria q u e  no existia esa in 
volucracion de que nos ha hablado, contradiciéndose á cada momento. ;

Le ha chocado á S. S. la disposición del art. 3.®: se dice 
que  el Estado podrá adqu ir i r  los montes de los pueblos y  
establecimientos públicos en los casos en que  así convi
niese al servicio p ú b l ico ; cree que es una expoliación la 
que vamos á hacer de esa riqueza , y se equivoca gran
demente. Lo que se hace es autorizar  esa adquisición; pe-



fo„conHlas [restricciones* necesarias para que no vsufran 
lUGDoscabo los intereses de los pueblos.

No continuaré haciendo otras observaciones, porque 
tom o^estajdiscusion ha de ser un poco extensa me re -  
servo el contestar á algún punto que en este momento 

á ¿todo|lo  que pueda decirse

Sr. DESPEDRO: Comenzaré dando|las gracias á la 
cwn,SI°n  por las manifestaciones que se ha'servido hacer, 
y  no solo por esto, sino porque ha ofrecido admitir la sen ' 
miendasJqueitiendanFá^aclarar^el’espíritu^dc la ley. Creo 
que la comisión á su debido tiempo lo haría así, y si no 
f ? p ! a yo aflu í una frase de un distinguido orador de es»

Yamai¡a > decía: «no consiste en decir las cosas, sino 
en nacerlas.» Pues b ie n : eso es lo que yo pido ahora.

U ecíaJelíSr. González que habia encontrado alguna 
aiierencia entre mis observaciones de hoy y las de la 
u ltim a ksésiom Yo creo que eh'pensamiento ha sido el 
mismo, por mas que otra cosa haya parecido á S. S.

. ^ ice ®»Sr. González que yo me quejaba de involucra
ro n  y que no existe. Yo he dicho que pudiera haberla si 
no se nacía una definición m ás clara que la del art. t.°
frn« ^C° n-j6nienle decía S> Aue hal),a Y0 estado, y creo 
que u e  sido hasta benévolo con la comisión ; siempre en 
01 deseo de que oiga y atienda mis observaciones.

Yo acepto la oferta que S. S. nos ha hecho de admitir 
enmiendas para que se respeten los bienes de aprove
chamiento común.
ai ¿ v  r t '  : le?§° que agradecer á mi amigo
61 £>r. Ue Pedro las expresiones benévolas que me ha di
rigido , creyendo que presté algún servicio al país pro
clamando los principios de desamortización y respetando 
ios bienes de aprovechamiento có m u n ; pero no quiero 
dejar pasar ciertas apreciaciones que se han hecho de las 
palabras aprovechamiento común. Creo que esta discusión 
ha de ser larga, no se haga ilusiones la comisión y sí 
conviene que lo sea. Yo paso por autor de la ley de 1.* de 
Mayo de 1855; todos los dias se presentan aquí exposi
ciones acerca d é lo s  bienes de aprovechamiento común 
y  cnocara ciertam ente que permanezca silencioso en este 
banco. Yo declaro que ejecutando la ley de 4.• de Mavo 

no bay doctrina fija , y pudiera decir que en 
m ateria de doctrinas aplicadas las hay peligrosas; puede 
que yo tenga que ocuparme de esta cuestión, y hacer car
gos á la Administración.
¿ J 0 0 " » * *  ^ ay nec6sidad de ocuparse de lo que en 
Aragón es„a pasando, porque hay una lucha entre la Ad
ministración y la Asesoría: yo estoy con la ú ltim a: a l
gunos creen que hay necesidad de ir de prisa en materia 
ue desam ortización, y yo creo que no es mejor desam or- 
tizador el que desamortiza más, sin» el que desamortiza 
bien. Vale más dejar de vender 10 fincas, á vender una 
que no deba venderse. Dirán algunos que yo soy indife
rente á las exposiciones que aquí vienen lodos los días: 
no, señores. Yo veo muchas veces que se exceptúan bie
nes de aprovecham iento com ún , y al dia siguiente se ar- 
nencian porque prevalece la influencia de los caciques.

Lo grave de la desamortización no fué para tener que 
luchar con el clero, porque á ese le habia tenido en con
tra  en  las elecciones , sino tener que luchar con los ca
ciques, porque nosotros al resolver estas cuestiones de
bemos ver si se procura por el interés de los pueblos ó 
dé los caciques.

C onviene, p u es , hacer aclaraciones en esta ley. Yo 
lavé siempre fija la idea de que los bienes que realmente 
son desaprovechamiento común debían exceptuarse, pero 
previniéndose contra el caciquismo. Respecto de otra 
Ctféstion sobre que llamaba la atención án tes , debo decir 
que si la Administración se decide á vender por fanegas 
frene que decirlo , y para eso habrá necesidad de refor- 
ffiáY la ley. Porque de otro modo, por la manera como se 
hácé lá medición del te rren o , pueden resultar abusos v 
Pénuiciós al Estado.

Yo creo que no se debe proceder á la venta de los que 
sé dicen  bienes de aprovechamiento común ¡sin que án - 
tés éé depure bien si tienen ó no ese carácter.

El Sr. R u iz  ZORRILLA: Sres Diputados, yo siento 
müCh’o, al llegar al tercer turno sobre la totalidad, no ha- 
bér ténido el gusto de oir al Sr. Ministro de Fomento, y 
siérito tam bién no verle en su banco, quizá por ocupa
ciones impor la ntes.....

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Sr. Minis
tro oe Fomento tiene u la interpelación á que contestar 
6ú el Senado, y esa es la causa de no hallarse en este 
puesto.

, El Sr. RUIZ ZORRILLA: He empezado diciendo que 
Suponía que la falta de asistencia á este lugar seria por 
ocupaciones importantes. Después de lamentarme de esto, 
y de lamentarme tam bién de tener que im pugnar la ley^ 
cosa que quizá no hubiera hecho*si hubiese oido al señor 
M inistro, me lamento de no ser m inisterial, porque de 
Serlo hubiera hecho ver anticipadamente las consecuen
cias tristes que ha de traer esa ley si se plantea sin in 
troducir en ella algunas reformas.

También me lam entaría muchísimo de que la comi
sión y el Sr. Ministro hicieran esta cuestión de amor pro
pio, pues quisiera que estuvieran dispuestos á adm itir 
rafe enmiendas que pudieran traer un gran beneficio en 
fáVók* dé la riqueza forestal.

Tenia yo la impaciencia por oir al Sr. González, que 
deciá qué la ley tiene un pensamiento fijo; y aunque ese 
fírera su deseo, no nos ha dicho cuál fuera ese pensa
miento. Tenia yo tanta más impaciencia en oírle, cuanto 
que es incomprensible el a rticu lado , que no obedece á 
ninguno de los preám bulos. Estos son magníficos, por
que hacen ver la necesidad de una ley de m on tes; pero 
déspues se llega á los artículos, y se viene á la memoria 
aquello de parturiens mons.

Voy á leer algunos párrafos de los preám bulos para 
ver si los artículos obedecen á ellos. Antes debo decir 
que nosotros queremos el cumplimiento exacto de las le 
yes dé desam ortización, ni más ni m énos, ni ménos ni 
más. ¿Cree el Gobierno que hay todavía bienes que no se 
venden, y que se debían vender? Pues que traiga un 
proyecto de ley.

He oído decir con gusto al Sr. González que en esta 
léy tío se trata para nada de los bienes de aprovecham ien
to coman. Yo, no solo creo que no se pueden hacer en 
miendas en ese sentido , sino que seria sentar preceden
tes futíes tos para la ley de desamortización. Desde el mo
mento que en una ley de montes se tratara de decidir si 
sé ha de vender más ó ménos, dejaríamos la puerta ab ier
ta párá que en cualesquiera otros proyectos de ley que se 
trajeran a q u í , sin rozarse con esta m ateria , se hiciera y 
deshiciera cuanto se creyera conveniente en punto á des- 
aítfortizácion.

Hé aquí por qué desde luego he creído que de los bien
ales de aprovechamiento común no se podia hab lar ahora 
de ellos, porque son sagrados m iéntras no se varíe lo 
dispuesto. Por consiguiente, de los bienes exceptuados 
tío hay que hablar en este momento.

Sé confunden aquí dos cuestiones distintas, la de lo 
qué debe venderse y la de lo que está prohibido que se 
venda. De esto último no puede tratarse sin que venga 
una ley expresa que hable de esos bienes.

Paso á demostrar que el articulado no obedece á los 
preám bulos. No leeré más que algunos párrafos en que

se|m arcan |los ‘grandes [principios]á que parece querer 
obedecer el Gobierno.

Diré, entre paréntesis, que parece extraño que una 
yiy de montes, que una ley tan g ra v e , no traiga m asque 
17 artículos: en 17 artículos está desenvuelto eí pensa
miento á que^dice el Gobierno que obedece.

Y cuando se tratan de una levfde imprenta, que es va
riable por su naturaleza, esas leyes tienen 300 artículos 
y 200 advertencias: aquí ni siquiera lo que es indispen
sable. ¿Y por qué ? Porque en este país, cuando queda 
alguna duda, sé decide en favor del Gobierno. En los pár
rafos primero y segundo del preámbulo del Gobierno, se 
dice lo siguiente: [Leyó.) Hasta a q u í , señores, no se ha 
hablado del principio á que parece obedece el Gobierno, 
que es la clasificación por especies. Luego viene el p á rra 
fo cuarto, y en el de la comisión se ha hecho una varia

c ió n  que considero altamente;, perjudicial. Se-.ha ] puesto 
un por ahora, que tratándose de la propiedad} particular 
puede Causar muy mal efecto , porque puede verse en 
esa palabra una reserva que | atemorice el interés de los 
particulares. En ese párrafo cuarto nada se dice tampoco 
del principio á que obedece el Gobierno , ni tampoco en 
el antepenúltim o , que dice así: (Leyó )

Se sientan en el preám bulo magníficos principios; pe
ro viene el articulado, ¿ y de qué se habla? Se dice que 
,ce exceptúan de lar venta prescrita por la ley de 1.® de 
Mayo de 1855 los montes públicos de pinos , robles ó 
h ay as ; todo lo demás está condenado á desaparecer. Yo 
siento que se l ia el Sr. A rdanáz ; no se reirán provincias 
enteras que han reclamado contra el decreto de 22 de 
Enero ú ltim o, que es esta misma ley , y que para algu
nas provincias es una cuestión social.

Lo mismo sucede con el preám bulo de la comisión:
principios buenos, y luego eu el articulado nada.Y.* sé
yo que dirá el Sr. Ardanáz que esos terrenos que ha de 
adquirir el Gobierno servirán para repoblarlos de aquellas 
especies que sean necesarias; ¿pero cuántos años pasarán 
ántes de que se reponga lo que por efecto de esta ley po
drá desaparecer? ¿No se sabe que hasta aquí han desapa
recido en poco tiempo los montes que se habian entregado 
á la explotación particular? ¿Iremos ahora á e n t r e g a r l a  
porción de terrenos á esa misma explotación particular 
para que haga con ellos^lo que ántesjhizo?

La ley tampoco obedece á ningún principio desamor
tizado!', porque la desamortización no consiste en vender 
mucho, sino en vender bien. Hoy no se trata de que lle
gue una época en que se puedan sacar 2.500 mil iones, 
cuando hace poco costaba trabajo sacar 500: hoy solo se 
piensa en ei momento.

Todo el que ha leido algo en la cuestión de montes 
sabe que los hombres de ciencia están conformes en que 
r.o es conveniente que el interés particular explote ios 
montes.

¿Se aumentará con esa ley la riqueza imponible? No 
porque lo que ménos vale es el terreno, y oesaparecerá' 
lo que vale mas. Yo no combato el principio desam orti
zado!’, porque la cuestión de montes no tiene nada que 
ver con la ley de desamortización. ¿A qué principio obe
dece esta ley? A un principio que está planteando la 
unión liberal desde que es poder: á adquirir dinero de 
cualquier modo para em prender guerras y hacer paces 
de queno me quiero acordar, y acometer otras que p u 
dieran calificarse de verdaderas calaveradas.

El pensamiento que hoy domina es sacar mucho para 
gastar, y luego sucede lo que al pobre á quien ie toca la 
latería, que gasta en caprichos, y ha perdido la afición al 
trabajo cuando se le ha concluido el dinero que le tocó. 
Por eso luego hay que acudir á la ley del pape! sellado, 
al fomento de las loterías, á que no vengan sobrantes 
de Ultramar, y otras cosas de que no quiero ocuparme.

No obedece esta ley ú n ingún principio de clasifica
ción. Yo he visto en lo poco que he leido que no se 
puede obedecer á un solo principio; que no hay una n a 
ción donde se atengan á un solo principio que hay una 
porción de problemas en materia de especies; que están 
todavía por resolver. Y, sin embargo, la comisión obede
ce al peor principio de todos, al de ¡as especies.

Es necesario respetar todos los principios, y según el 
clima y necesidades de cada provincia hacer la le y ; pero 
para esto era preciso mucho tiempo; era menester haber 
oido al cuerpo de Montes, y después hacer la ley , y to
davía meditarla mucho. Era indispensable, además, 
dar ensanche al articulado para que fueran más las en
miendas y ménos las dudas.

Que la comisión obedece exclusivam ente á la clasifi
cación por especies , es cosa fuera de duda; porque en 
cuanto á la adquisición de terrenos para la repoblación, 
tendría que pasar mucho , muchísimo tiempo ántes 
que se llegara siquiera á restablecer las cosas al estado 
que hoy tienen.

Se dice: el Gobierno hace demasiado por los pueblos, 
porqne primero exceptúa los montes de aprovechamiento 
com ún, y de los de propios todavía exceptúa a lgo ; ¿ y 
dónde está eso? La ley de 1.® de Mayo exceptúa , no solo 
los bienes de aprovechamiento común ,sino  aquellos que 
á juicio del Gobierno convenga exceptuar. ¿Y por dónde 
se fizura el Gobierno que ciertas fincas del clero, por 
ejemplo, son de más im portancia que un monte del que 
tantos beneficios puede sacar un pueblo?

No se me diga tampoco que el Ministerio de Fomento 
no tiene que cuidarse de e s to , sino de la conservación de 
bosques maderables. ¿ Quién va á cuidar de esos otros? 
¿A  qué Ministerio corresponderán? ¿Se va á dejar á los 
pueblos que hagan lo que les parezca mejor?

¿Se fijan reglas para los montes que se hayan de con
servar? Al pueblo que tenga un número determinado de 
hectáreas se le conservan ; al que no se le vende el mon
te. Pero la comisión no ha tenido en cuenta otra cosa 
m is grave. Hay provincias donde existen mancom unida
des que abrazan á 150 pueblos; pues b ien: al pueblo que 
tenga ménos de 100 hectái eas se le venden ; y no solo 
sucederá eso, sino que se le privará del derecho al ap ro 
vechamiento de muchas más, porque los demás pueblos 
dirán: ya que no posees nada, no tienes derecho á la m an
comunidad. ¿Qué recurso queda á este pueblo?

Otro de los principios á que parece que obedece la 
comisión es al de exam inar si los terrenos sirven ó no pa
ra el cultivo agrario. El espíritu de la comisión es este: «el 
Gobierno adquirirá terrenos que hoy no tengan arbolado 
para aum entar la riqueza forestal.» Otra infinidad de te r
renos que no sirven para el cultivo agrario, dice el Go
bierno, lo entrego á la venta. Prepárese el Gobierno á ad« 
qu irir todos los montes de encina en la parte montañosa 
cuando estén descuajados. ¿ A qué principio se obedece 
aquí? El pueblo que tiene un monte en la parte del N or
te, que le produce la lluvia, la salubridad, le verá des
aparecer si no llena las condiciones que aquí seestablecen.

¿Han obedecido el Gobierno y la comisión al principio 
de quien lo pueda cultivar mejor? ¿Podrá decir que por 
lo que en otras partes ha pasado se puede creer que el 
particular explotará mejor esa riqueza? No. En el preám
bulo se dice que el Estado es quien lo puede y debe h a 
cer todo, y luego en el articulado no se encuentra la con
secuencia ¿Se obedece al principio de decir: los pueblos 
ó el Estado? No, señor, sino que queda más embarullado 
que estaba ántes. Se dice que es bueno que los tenga ei 
Estado ; pero en el articulado queda como estaba.

Si sefdice que la ley no déne más objeto que conser
var los montes maderables , no se venga luego con ceñirlo 
á soio las tres especies que se designan. Mejor me parece 
soria que dejase el Gobierno las cosas como están.

¿Se obedece al principio de decir: los pueblos ó el Es
tado? Tampoco. En el preámbulo se dice que el Gobierno 
es quien ha de cuidar de eso, y luego no se establece el 
principio en el articulado.

Voy á tener la honra de leer lo que se dice por uno 
do los Ingenieros más ilustrados de nuestro país acerca 
de lo que se necesita para la conservación y mejora de 
1 »s m or tes:

«innecesario creemos en tra r en largas consideracio
nes para demostrar que los montes arbolados, com pren
didos en la zona señalada por la ciencia, equilibrando los 
principios constitutivos del a ir e , despojándole de .ios mias
mas que m uchas veces contienen, y deteniéndole ó mi
tigando la acción de los vientos impetuosos, proporcio
nando á la atmósfera la cantidad de agua necesaria paia 
que ia sequedad del aire no desgarre é irrite el o rga
nismo animal y ei de las plantas, resolviendo en caso de 
exceso estas mismas aguas atmosféricas en lluvias fecun
dantes, y dividiéndolas para dar lugar á los manantiales, 
y consiguientemente favoreciendo el establecimiento y 
desarrollo de la industria fabril y los canales de riego y 
navegación que nos son indispensables, evitando la for
mación y acción de los torrentes, que tantos perjuicios oca
sionan á todos los ramos de riqueza , morigerando las ex
te rn as temperaturas, fertilizando los terrenos que ocupan, 
impropios por lo demás para otra clase de producción, y 
otros destinados á la agricultura , y descargando la a t
mósfera de electricidad, tienen una inmensa im portan
cia en la vida de los pueblos, a cuya higiene, agricul
tu ra , industria y comercio prestan un auxilio podero
so, sin el que pronto se verían reducidas á una raquúi - 
ca existencia , á un estado lastimoso y deplorable.»

1-Ié aqu í, pues, la necesidad de no atender tanto á la 
división délas especies.

«La madera que en cantidades muy considerables se 
emplea cada dia en las vias férreas, en la construcción 
civil y naval, en el mueblaje de nuestras habitaciones, 
en los aperos de labranza , eu la pipería y«ptros mii usos 
diferentes; las leñas , trasformadas ó no , necesarias al 
consumo del hogar doméstico , á la elaboración del h ier
ro y otras industrias; los productos resinosos tan necesa
rios á nuestra marina, como á la m edicina, al alumbrado 
y otras mil necesidades del hombre en sociedad; las cor
tezas curtientes de todo punto indispensables á las tene
r ía s ; los ramoneos que en los climas fríos de nuestras 
montañas sustituyen en el invierno á los mejores henos; 
los frutos que con variados objetos se recogen de nuestros 
árboles forestales,‘y otros productos que de los montes se 
obtienen, demuestran de una mane:a evidente qu« no 
solo por su benéfica influencia cosmogónica , sino tam
bién por la variedad é im portancia de sus productos, que 
por sí solos ó sirviendo de elemento fundamental dan lu 
gar á tan interesantes industrias , haciendo ricas y labo
riosas las comarcas más miserables cuando ellos fallan, 
son los montes una de las más principales cóndicioues de 
existencia de las naciones.»

Es d e c ir , que ningún libro dice que se deba de aten
der soto á los montes de madera: podrá decirse que el Go- 
b :erno se encarga de estos, porque dan un fruto muy re
moto para entregarlos al interés particular; pero no se 
limite la comisión á estas tres especies, porque hay m u
chas que deben estar igualmente exceptuadas.

Pasando ahora á los bienes de aprovechamiento co
mún , yo no puedo estar de acuerdo con el Sr. De Pedro; 
pero lo que creo es que aquí se toma lo que sucede por 
ió ¡que debe suceder. ¿Qué criterio se sigue para d is tin 
guir los bienes de propios de los de aprovechamiento co
mún? Ninguno: en Aragón y en mi provincia , ó no se da 
curso á las exposiciones de excepción, ó no se oye á los 
Ayuntamientos ó las Diputaciones, y sobre todo no se 
oye al Consejo de Estado cuando hay reclamaciones de 
lós pueblos, á pesar de que lo manda la ley, y sé dice que 
se recurra á lo contencioso , cuando se sabe lo que esto 
cuesta y lo difícil que es intentarlo.

No me ocuparé mucho de esto , ni repetiré los abusos 
que se han cometido; pero voy á exam inar los tres crite 
rios á que se ha atenido la Administración: el pagar un 
año el 20 por 100 de propios; el haber servido de arbitrio 
al Ayuntamiento un año siquiera, aunque haya sido en 
circunstancias gravísim as, y el tener título lucrativo , ó 
no tener ninguno, han sido motivos suficientes para ven
der las fincas; ¿y es esto, señores, aceptable ? ¿Se han de 
borrar de nuestros Códigos, por ejemplo, las leyes de 
prescripción?

Y no se me diga que estas quejas son infundadas, por
que bien se revela su verdad en la porción de exposicio
nes que yo hubiera podido tomar del archivo , y que se 
han hecho desde el planteamiento de la ley de desam or
tización, y principalmente desde el decreto de 22 de Enero.

No entro en la otra cuestión, en la cuestión electoral 
de influencia de caciquism o, porque de esta voy á ocupar
me ahora leyendo parte de las exposiciones que presen 
tan una porción de pueblos de mi provincia.

«Sin embargo de que esto es así, de que el Sr. Mi
nistro de Fomento lo acaba de dejar consiguado en las 
recientes sesiones del Congreso, existe la alarma y el te
mor por los actos de los empleados, haciéndose iudispen- 
ble se les ordene cumplan con las leyes é instrucciones, 
no traspasando sus límites bajo el manto de un celo que 
nunca se justifica, sino con la observancia estricta de su 
cometido.»

«No qu duda de que los montes de las villas de 
Agreda y Olvega, y los de los 16 pueblos de su tierra, 
están y estaban exceptuados da la venta. Pues sin em bar
go de esto, sin embargo de haberse hecho constar con 
sus oportunos expedientes , y d  ̂ haberse después reclama
do, se han sacado á la venta los montes de Agreda titu 
lados V alverde, Campillo , V edadillo, el denominado Ver
dugal, que correspondía á la villa de Olvega, el llatnado 
Solana, del común del pueblo de Fuentes, y el llamado 
Tallar Viejo , del pueblo de Vozmediano, todos de lá man
comunidad , y hoy se trata de vender otros 14 más que 
de los pueblos que representamos no tienen las especies 
de p in o , roble ó haya.»

Es decir , que se han vendido dos montes de aprove
chamiento común de ios pueb los, y  que tanta falta les 
hacían, que han tenido necesidad de volver á adquirir
los por una gruesa suma que se ha pagado al comprador.

No hay, pues, más criterio que vender los montes que 
no tengan roble, pino ó h ay a , sean ó no de aprovecha
miento común.

Y más aun resalta esta prisa de vender cuando se 
compara con la desamortización de los bienes del clero: 
hace cuatro años que se reunieron estas C órtes, y á poco 
se trajo á su aprobación el Concordato, en que se estable
cía la venta de los bienes del c le ro ; pues aun no se ha 
vendido n in g u n o : unas fincas que no producen lo que 
deben se han dejado sin v en d e r; y ¿ por qué ? ¿ Por qué 
esta desigualdad , cuando ya estaban formados los inven
tarios y habia copias de-el los en los Ministerios y en las 
catedrales, y no tenia más que decir el O bispo: « esta 
finca necesita exceptuarse porque me hace falta?»

; Y luego se queja el Gobierno de que nosotros crea

mos en¡ciertas|influeneias¿! Yo me a c u e rd ó le ]  un  cuento 
que creo m uy oportuno para este caso. Disputaban dos, 
y se quejaba uno de ellos de que le habian insultado á 
uno de los tran seú n te s: pasó o tro , y dijo: Dios te libre 
de un falso testimonio; y respondió el prim ero: Y más 
si es verdad. Lo mismo digo yo acerca de esas influencias: 
es verdad que no es extrañó que no se favorezca á los 
pueblos, porque estos no pueden influir de cierto modo 
para sostener al Gobierno.

El Congreso ha visto el espíritu de mi d iscurso : yo 
no he considerado la cuestión, aparte del cumplimiento 
de la ley , como cuestión de oposición; pero creo que para 
que ese proyecto corresponda á las doctrinas del preámbulo 
debe hacer más de lo que hace; y si solo es para la conser
vación de los montes m aderables, debe hacer muchísimo 
m énos, sin tocar ciertas cuestiones, porque en último 
resultado no responde á ningún principio desamortizados

Yo no quiero que copiemos la legislación extranjera, 
no quiero que se obedezca ni al principio aleman ni aí 
inglés; pero quiero que se adopte un término medio, im 
pidiendo que eí Ministerio de Fomento se erija en á rb i
tro de legislar en estas materias, y los empleados de Ha
cienda lleven á efecto las leyes según les plazca.

El Sr. ESTRADA : Señores, aunque extraño á la 
cuestión que se debate, con motivo de unas palabras del 
Sr. De Pedfo se dió por aludido el Sr. Madoz, é hizo una 
protesta de su conducta manifestando que, según él creía, 
no llevaba bien á efecto la ley de desamortización.

Las cuestiones de desamortización son muy comple
jas, y es imposible que se adopte en cada caso una reso
lución particular; pero el deseo de la Administración ha 
sido siempre exceptuar las fincas de aprovechamiento co
mún. La ley dice que se exceptuarán los que lo sean, 
p'révia declaración de serlo, y en los inventarios de los 
pueblos no s í han especificado: es menester, pues, que 
hagan ]0s pueblos recia unciones , porque los Comisiona
dos de Ventas, que no tienen sogun la ley más premio 
que e: tanto por 100 de la venta, tienen un gran interés 
en vender mucho y pronto. Pues la mayor parte de las 
veces las fincas no se exceptúan sino después de que se 
han vendido á alguno que no es del pueblo á que perte
necía la finca.

Respecto á que no se saquen á la venta fincas sobre 
qué hubiera expediente pendiente, no se han sacado en 
general ; y cuando los comisionados lo han hecho, hm  
sido separados de sus destinos ; y en cuanto se ha tenido 
noticia en la Dirección de una falta de esta clase, aunque 
se haya anuuriado ya lam enta , se ha suspendido inm e
diatamente.

Ha dicho también el Sr. Madoz que si habia de seguir 
vendiéndose como hasta a q u í , había que hacer otra leyí 
es decir, que no debían venderse las fincas por medida, 
sino como cuerpos ciertos; y eso es precisamente lo que 
quiere la ley, porque en la instrucción se habla''de medi
d a , y se mandan medir, lo cual debe hacerse para algo; y 
se hace precisamente para evitar las tasaciones infunda
das de ios peritos, que aun con estas trabas delinquen 
alguna vez, como lo prueba el haber 42 sometidos á los 
Tribunales y 17 en presidio.

Por consiguiente, no solo no hay faltas en la Admi
nistración , sino que, al contrario, se han suspendido mu
chas ventas cuando no se habian intentado las reclama
ciones de excepción hasta un año después de hecha la 
subasta.

El Sr. BALLESTEROS (D. Mariano) : El Sr. Estrada 
se ha dirigido á m í, aunque sin nom b rarm e, á fin de 
que apoyara lo que decía en cuanto á reclamaciones de 
excepción de los pueblos.

En A ragón, señores, no hay baldíos ni realengos: los 
límites de los pueblos vienen de las donaciones hechas en 
tiempo de la reconquista; y según la ley, todo lo que no 
pagara el 20 por 100 de propios no debía venderse:,pues, 
sin embargo, ha sucedido lo contrario, á pesar de que los 
pueblos decían cuáles eran los bienes de apíovecham ien- 
to com ún, y pedían su exención, y una finca para dehe
sa boyal. La Administración les decía: «si queréis dehesa 
boyal, habéis de renunciar los bieues de aprovecham ien
to com ún;» y cuando se renunciaban las fincas se en to r
pecía el expediente de la dehesa boyal, hasta tal punto, 
que estos expedientes nunca pasaban de comisionados.

Es verdad que cuando yo he acudido á la Dirección se 
han suspeudido las ventas de las fincas por las que recla
maban ; pero aun no se han resuelto los expedientes en 
su mayor parte, y ei único que se ha resuelto declaran
do exceptuada una finca aun no ha tenido tampoco efecto.

Yo ruego, pues, al Sr. Ministro que procure poner un 
coto á estos males, y me siento5 creyendo haber dejado 
satisfecho el deseo del Sr. Estrada.

El fer. ESTRADA: El Sr. Ballesteros debe padecer una 
equivocación, al decir que todas las reclamaciones de la 
provincia de Zaragoza han quedado en manos del Comi
sionado; se han resuelto m u ch as, y de lodos modos, á mí 
me basta que el Sr. Ballesteros haya dicho que no ha en
contrado más que justicia en ia Dirección general.

En cuanto á esta última finca, no se ha llevado á efec
to la Real orden porque está reclamada por el interesado 
comprador.

El Sr. d e  PEDRO: El Sr. Zorrilla, al empezar su d is
cu rso , ha manifestado que me habia expuesto la incon
veniencia de presentar enmiendas.

Poco diré á S. S. acerca del fundamento que tenia yo 
para presentar esas enm iendas, porque me basta obser
var que S. S. no ha tratado en su discurso más que de lo 
que esta ley podia rozarse con las de desamortización; 
ámbos apreciamos, pues, ia ley del mismo modo, y por 
consiguiente yo he tenido una razón fundada para p re 
sentar esas enmiendas, que creo completamente necesarias.

El Sr. FERN A ND EZ: No tengo conocimiento de si en 
la provincia de Zaragoza se han despachado muchos ó po
cos expedientes; pero sí sé qu3 en Magallon se ha hecho 
mucho para exceptuar un m on te , y que el expediente, 
por más que se ha hecho , no se ha podido sacar de la 
provincia de Zaragoza.

Y en cuanto al Sr. Estrada, no puedo yo estarle tan 
agradecido como el Sr. Ballesteros, porque habiendo una 
corraliza ó paridera de mi propiedad en una de las fincas 
que se v en d ían , pedí la exención; y no pudiendo obte? 
nerla , tuve que com prar la finca, haciendo un esfuerzo, 
para evitar cuestiones,

El Sr. ESTRADA: La Administración no tiene la culpa 
de que el Sr. Fernandez haya comprado esa paridera; 
pero no acompañó el título de propiedad, y por consi
guiente no se pudo acreditar como era preciso para d e 
cretar la exención. Si hubiera sido así, se hubiera decre
tado , y S. S. no hubiese tenido necesidad de comprar esa 
finca , que según parece no le convenia.

El Sr. BALLESTEROS: De la rectificación del señor 
Fernandez se desprende que en lo que yo he dicho hay 
un gran fondo de verdad; y ahora añadiré que lo que es 
en cuatro distritos judiciales no ha habido siquiera una 
excepción.

El Sr. RUIZ ZORRILLA: Yo no me he referido á con 
versación particular, sino á la tenida en el seno de la 
comisión , y no he atacado á S. S. porque presentara las 
enm iendas, sino creyendo que no eran precisam ente del 
proyecto de ley.

El Sr. ARDANÁZ: Los Sres. Diputados com prenderán

loMifíciUdeJlafposiciónJdeJlalcomision al ver que se de^ 
bate de todo, pero que no se hacen cargos contra ley.

Poco tiene que decir la comisión á las corteses y bené- 
vo asurases del [Sr. M artin , que aceptaba el pensamiento 
de la le y , lo cual prueba bien que la comisión y el Go
bierno han llegadoHiasta donde podia llegarse en este 
punto; pero S. S. tetina, como el Sr. Zorrilla, que se le°is„ 
¡ara sobre la propiedadjparticular de los montes , y debo' 
decir á ámbos señores que sla opinión de la comisión es 
que no deben^ponerse cortapisas á la propiedad particu^ 
la r : ’yo no sé de qué palabras se puede deducir ese te^ 
m o r; perofes infundado?

En cuanto á los medios indirectos que S. S. proponía 
estáúnuy  de acuerdo con*ellos la comisión. *

El Sr. De Pedro ha sido muy bien contestado por l0 
expuesto por el Sr. Zorrilla : la ley no habla de la excep- 
cion de los bienes de aprovechamiento común , porque 
seria inpertinente el hablar de esto , porque nada tiene 
que ver la ley con esos bienes. ¿ Por qué se han de in
cluir en ella bienes que están ya sujetos|á otras leyes , y 
sobre los cuales ahora mismo está pendiente un proyecto 
de ley? Esta es la razón po rqué la comisión no puede ad
mitir enmiendas en este sentido, á pesar de hallarse con. 
forme con su espíritu.

Ei Sr. Zorrilla lamentaba la falta de pensamiento que 
habia en la ley , y yo no puedo ménos de extrañar que 
S. S. desde esos bancos manifieste las opiniones que ha 
em itido , porque al exceptuar esas tres especies no dice 
la comisión que las][demás no se conserven, sino que 
puede conservarlas el in terés particular.

La prim era pregunta que la comisión se ha dirigido al 
examinar el proyecto del Gobierno ha sido si era" nece
sario el arbolado, y si la ley debía fomentarle. La contes
tación á la primera parte de la pregunta era fácil dedrir 
aceptando los efectos del arbolado tal como son; y sin ne
cesidad de revestirlas con la poesía que se les ha dado 
otras veces, es claro que era necesario conservar ei a r 
bolado. Pasando luego á la cuestión agrícola, al alto p re 
cio del combustible:]y la ¿madera , y al valor del dinero, 
deducía también la comisión que la propiedad particu lar 
no podia conservar los m ontes, y que tenia que conser
varlos el Estado , sobre lodo en ciertas especies.

Pero ¿hasta qué límites habia de llegar esa reserva del 
Estado? Esto habia que someterlo á los hom bres d ■* G 
ciencia , y luego decidir nosotros acerca de la fuerz•» de 
sus razones.|Se recu rrió ,|!pues ,f á la clasificación única 
científica que ex is te , la de las especies que determ inan 
localidades, terrenos, altura sobre el nivel del mar y tem
peratura. Todas estas cosas, y el dicta mea de la Junta fa
cultativa del ram o , que proponía también la clasificación 
por especies, nos ha hecho aceptarla. Una vez aceptada 
esta idea, habia que ver qué especies se reservaba el Es
tado, y cuáles debían dejarse al interés individual; y es 
muy extraño que en este punto nosotros creamos más efi
caz el interés individual que S. S . , que pertenece á un 
partido político que habla tanto de él.

Aceptada , p u e s , la necesidad del arbolado y la c lasi
ficación por especies, habia que ver qué intervención ten 
dría el Gobierno en ia conservación de los bosques. El 
Gobierno no podia adquirir todos los m on tes; pero como 
no importaba de quién fuese la propiedad con ta l de que 
los montes existieran, se ha hecho que la intervención 
del Estado solo tenga por objeto regularizar el modo de 
conservar y guardar los montes de los pueblos.

Hecho esto, debia estimularse al interés particular para 
que cultivara esa riqueza, y no podia hacerse más que 
proponer ios premios que la comisión ha propuesto en  ei 
dictamen.

Hemos obedecido, pues, á estos principios; y si S. S. en
tiende que no son buenos, presente S. S. los suyos, y so
metámoslos todos al juicio del Congreso para ver si los 
nuestros son los buenos, á pesar de que S. S. ha tachado 
la ley de im prem editada, no obstante de que hace siete 
años que se está estudiando, y que no tiene las pretensio
nes de un Código forestal, sino solo de una ley para la 
conservación de ciertas especies arbóreas.

Independiente de la intervención que el Estado tiene, 
y de la cabida que damos á los m ontes, nos ha dicho S. S. 
que nos ocupábamos de la d istancia , y esto no podia mé- 
uosdo hacerse, porque era imposible establecer una g u a r
dería especial para cada pequeño trozo de terreno que 
tuviera arbolado.

S. S. ha dicho que la ley no obedece á más principio 
que el de venderlo todo, que es el principio de la unión 
liberal. En esta ocasión por lo ménos S. S. no tiene razón, 
porque esta ley no es de venta , sino precisamente de ex
cepción de ventas , y aun se autoriza al Gobierno para 
comprar lo necesario para formar los montes.

No quiero molestar más ai Congreso, y me reservo 
•ampliar mis observaciones en la discusión de los artícu los.

Suspendida la discusión, se dió cuenta de que la comi
sión nom brada por el Congreso anunciaba desde Sevilla 

? por parte telegráfico que la Serma. Sra. Infanta Doña Ma- 
! ría Luisa habia dado á luz un robusto Infante. El Congreso 
quedó enterado conlsatisfaccion.

Se leyó, y quedó sobre ia m esa, el dictamen de la co
misión sobre el acta de Orgiva.

El Congreso acordó que m añana , con motivo de la 
festividad del d ia , no habría sesión.

Se leyó, y quedó sobre la m esa, el dictamen de la 
comisión sobre ferro «carriles á las cuencas carboníferas.

Igualmente se leyeron y pasaron á la comisión varias 
enmiendas relativas á los proyectos de ley de im prenta y 
m ontes.

Ei Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros): Orden 
.del día para el miércoles: proyecto de ley de libertad de 
im prenta.

Se le varita la sesión.
Eran las siete ménos cua‘rto¿

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El G obierno d eJW ash ing ton  ha prohib ido , á  m e
diados de A bril ú ltim o , la exportac ión  d e l carbón  d e  
p ied ra  conocido con el nom bre de  a n tr á c i to , no solo 
p a ra  el e x tr a n je ro , sino tam b ién  p a ra  cua lq u ie r 
o tro punto  situado al S u r  de D elaw are  Bay.

INTERIOR.
M ADRID.—Con motivo de los dias de S. M. el R ey , 

hoy tendrán la honra de comer con SS. MM. los seño
res Ministros, los Presidentes de los Cuerpos Golegisla- 
ladores y los Jefes[;de Palacio.
 Aunque no hay besamanos en Aranjuez con m o ti
vo del estado interesante de la R e in a , SS. MM. recib irán  
á las personas que hoy concurran á felicitar’.
 S. A. R. el Duque de Brabante llegó anteayer á las
ocho de la noche á Bruselas de vuelta de su viaje á Es
paña. El Rey Leopoldo habia experimentado notable m e- 
oría.

SANTO DEL DIA.
San Pedro Regalado, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de M on- 
serrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Mayo de 1862.

HORAS.

Rarémetro 
reducido á 0' 
y milím e

tro s .

Tempera- 
} tu ra  en

grados
Reaumor.

Tem pera
tura en gra
des cen tí
grados.

Direccioa 

del T iento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . . 
9 m . .

42. . .

703.31
702.30
700,73
700,81
700,38
701,71

9*,9 
12*,6 
13®,7 
10®.6 
7®,7 
6\3

12®,4
15®,7
17®,4
4 3®,3
9®,6
7° 9 

’

N. N. O..
O............

Nubes.
Cubierto.
Idem.
Lluvia.
Cubierto.
Cási cub.®

o ............
3 1 .... 
6 t . .  . 
9 n . . .

s .............
N. O . . . .  
N. 0 . . . .

Temperatura máxima del dia........
Teníperatura máxima al sol..........
Temperatura mínima del dia........

46°,1 
20®,7 
8®,2

20M 
25®,9 
10®,3

Evaporación en las 24 horas. 5,5 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas........... 4,0 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Mayo á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
tas estaciones establecidas por la Junta de Estadística 

, general del Reino.)

COCA- 

LID ADES.

Baróme
tro 4 0o y 
al n ive í 
del mar.

Tempera

tura .

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la  mar.

Madrid.. .
Barcelona. 
Palma.. * • 
Alicante,. 
S. Fernan
do á  las 7h 
Oporto.. .  
Bilbao , . .  
Santiago.. 
Granada.. 
Oviedo.. .  
Búrgos.. .

758.3
756.3
758.0 
758,8

762.5
755.6
756.6
760.7
761.7
769.0
759.4

4 5®,7 
16®,5 
20®,3 
22*.7

14M 
15°,2 
13®,3 
1f,0  
17®,0 
10®, 4
i r ,o

Oeste. 
O.N.O. 
Sud... 
O.S.O.

N.N.E. 
N.N.O. 
N. O . . 
N. O .. 
E.N.E. 
Norte. 
Oeste.

Cubierto. . 
Nubes. . .. 
Despejado.. 
Cási desp.®.

Nubes........
Cubierto... 
C.°, lluvia 
L luvia.. . .  
Despejado . 
Lluvia. . . .  
C.°, lluvia..

»
Peq.® oleaje.
Tranquila.
Idem.

Idem.
De leva.
Tranquila.

»
»
»
»

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 
Bayona.. .  
Bresl........

755.3

752.4

4 6°,2 
13®,7 
14° ,6

N.N.O. 
O. S. 0. 
N.N. E.

Cubierto. . 
L luvioso... 
Cubierto. .

De leva.
Idem.
Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 de 
Mayo de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro red u 
cido á 0o 
y ai niTel 
del mar.

Tempera
tu ra  en 

g r a d o s  
centígra 

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.........
París................. ..

758,8.
759,6.

9

47*,0. 
15°,6.

S. E ... 
S. O .. .

Despejado.
Cubierto.
Despejado.
Nublado.
Despejado.
Sereno.
Nublado.
Despejado.

»
Nublado.
Idem.
Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.

Bayona................... 4 6°,4. S. 0 . .
Lyon.......... ............ 763.7. 

760,5. 
766,2.
766.4.
766.1.

756.8.
762.5.
765.7.
767.8.
753.2.
768.3.

19®,0. E.........
B ru se las ................ 22°,0. S. E ...
V iena ..................... 11®,6. Calma,
T u rin ...................... 17®,0. E.........
Roma........... .. 16°,3.

»
5®,5. 

14*,0. 
10®,8. 
11®,3. 
48®,4.

N
Florencia—
San Petersburgo.. 
C onstantinopla.. .
Stockolmo.............
C openhague.........
G re e n w ic h .. . . . .

»
O..........
s .........
o. s .o  
s .........
Calma.

L eipz ig ..................
* »* • 
4 2®,6. E.........

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

1.867 fanegas de trigo.
1.010 arrobas de harina de id.
8.842 arrobas de carbón.

122 vacas, que componen 50.636 libras de peso.
493 carn ero s, que hacen 13.114 libras de peso.
100 corderos, que hacen 2.731 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 49 á 57 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero , á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 90 rs. arroba , y  de 38 á 48 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 92 á 96 rs. a rroba , y de 34 á 36 

cuartos libra.
Jam ón , de 110 á 114 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 63 á 66 rs . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 40 rs. a r ro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs . a rro b a , y de 10 á 12 cuartos 

libra.
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs. a rro b a ,y  de 8 á 10 cuartos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs . a rroba , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 % á 6 */% rs. a rro b a , y  de 2 á 2 cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 y% rs . id.
Trigo vendido     1.055 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.340 id.

Precio m áxim o  57.
Idem mínimo................ 49.
Idem medio................ .. 52,93.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 12 de Mayo de 1862.=E1 Alcalde-Corregidor,

D uaue de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 12 de Mayo de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-65 c.; 
á plazo, 50-65 y 70 c. fin. cor. vol.

Idem diferido, publicado, 44-40.
Deuda del personal, no publicado, 19-50 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 0 de Abril de 1850 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id., 95-25. *
Idem de á 2.000 r s . , id . , 95-30.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., par. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem 

99-25.
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem 

96-50 d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem, 

96-50.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs .,  8 por 100 
anual, publicado, 109-30.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, no publicado, 92-90 d.

Acciones del Banco de España, id . , 213.
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137 por 100, i d . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro -carril de Montblancb á R eus, id., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 1.900.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-40 p.
París á 8 dias v is ta , 5-27 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te .... par. . .  Lugo.....................................
A licante  p ard . . .  Málaga  3 /4  p. . .
A lm e r ía . , . ,  par. M u r c ia . . . ,  par.
ÁVila  p a rd . . .  O r e n s e . . . .  3/4 p. . .
B a d a jo z . . . .  1/2 . .  Oviedo  1/4 . .
B arcelona ... par. . .  P a le n c ia ... 1/2
B i lb a o . , , . , ,  p a rp . . .  Pam plona., par.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 1 p. . .
C áceres..................  \¡% Salam anca. 3/4 p. . , .
C á d iz .. . . . .  3/4 . .  San Sebas-
G astellon............................  tian .......  par.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . par p. , ,
C órdoba,. . .  1/2 . ,  Santiago.. . ‘ 1 1/4
C oruña .. . . .  3 /4  . .  Segovia.. . .  par.
C uenca...................  . .  Sevilla. . >. 3/4
G erona  . .  . .  S o r i a . , , . , .  3/4 d. . .
G ra n a d a . . . .  5/8 T arragona. 1/2 . .
G uadalajara, par p. . .  Teruel..........
Hue l va . . : . .  . .  Toledo  1/2
H u e s c a . . , , .  . .  . .  V alencia ... p a rd .
l a e n . 3/ 4 . .  Valladolid.. 3/8
León  1/4 p. . .  V i to r ia . . . .  par.
L é rid a ................................... Zamora. . . .  5/8 p.
L o g ro ñ o ,,. .  . .  . .  Zaragoza,.. 1/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberesl de Mayo. Interior, 48-50.—Diferida, 43-25.

Amsterdam  7 de Mayo. — In te rio r, 48 13/16 — Diferi
da, 4311/16.

Francfort 7 de Mayo. — In terio r, 4 8  3 / 8 .  — Diferida 
43 3/ 4.

Lóndres 7 de Mayo.—*Interior, 53 1/2.

ESPECTACULOS

T eatro  del  P r íncipú . — Hoy no hay funcion.—Mañana 
prim era representación de Elisabetta Sirani.— El caballero 
y  la dama, comedia en un  acto.

T eatro d e  la  Z a r z u ela . — A las ocho y  media de la 
noche. — Beneficio del prim er tenor D. Manuel Sanz.— 
¡ Por un inglésl zarzuela en un acto.— Una vieja , zarzuela 
en un acto.—La canción española del m aestro Iradier ti
tulada Las ventas de Cárdenas.— Buenas noches, Sr. Don 
Simón.

T eatro d e l  Circo .— A las ocho y  media de la noche.— 
Beneficio de la Sta. Pilar Ros. — Sinfonía. — Lo que ha 
de ser, pieza en un acto, en la que cantará la n iña Ros 
El suspiro de una malagueña .— Romanza, por el Sr. Ca- 
sella.—C avatina, por la Sta. O rtoneda .— El olmo y la v id p 
pieza en un acto.—Mosáico sobre motivos de II Trovatore} 
arreglado á orquesta por el Sr. C aballero.— Romanza, por 
el Sr. Oliveres.—Aria de A tilá , por el Sr. Jimeno.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y  media de la 
noche.—Ultima representación en la presente temporada 
de la comedia en tres actos titulada G arda del Casta
ñar.-—Una zambra de gitanos, baile.— Andese V. c o n  bro
m as, pieza en un acto.

T eatro  de  N o veda des .—No se ha recibido el anuncio*


